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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. el R ey y la R eina Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud. M

i

R E A L  D E C R E T O  f
. % 

En el recurso de revisión interpuesto por el Fiscal ,
del Tribunal de lo Contencioso administrativo contra | 
la sentencia dictada por dicho Tribunal, y recaída en el ] 
pleito seguido por D. Juan Escribano sobre nulidad de ; 
la venta de unas casas que pertenecían á las Escuelas ¡ 
Pías de San Fernando de esta Corte, del cual resulta: ]

Que el Rector de las referidas Escuelas Pías, cum- j 
pliendo lo prevenido, presentó en 2 de Abril, de 1869 i 
relación de los bienes que poseía aquel Instituto, y  con- j 
sistía: primero, en una casa, sita en esta Corte, y su , 
calle de Mesón de Paredes, núm. 63; segundo, otra en ! 
la calle de la Comadre, núm. 52; tercero, otra en la „ 
calle de Embajadores, núm. 47; cuarto, un censo sobre ; 
dos casas en esta Corte; añadiendo que los descritos . 
bienes estaban afectos á un censo que pertenecía al 
Conde de Isla Fernández de 262.507 reales de capital y ’ 
réditos al 3 por 100: j

Que en 21 de Diciembre de 1874 el mismo Rector « 
acudió á la Dirección general de Propiedades manifes- ! 
tando que en 28 de Enero de dicho año se había veri- j  
ficado la subasta de las indicadas casas, pero que al i 
mes siguiente se había suspendido la adjudicación por • 
gravitar sobre ellas el censo que queda expresado; y i 
solicitó que no se hiciese la adjudicación de tales . 
fincas: í

Que no obstante esta pretensión se hizo la adjudica- j 
ción de las fincas á los rematantes y  éstos tomaron po- ! 
sesión de ellas; en vista de lo que, el apoderado de las ’ 
Escuelas Pías en dos instancias posteriores que llevan • 
las fechas de 26 de Enero y 15 de Marzo de 1875, soli- ! 
citó se acordase la nulidad de la venta de las tres casas . 
de que viene haciéndose mérito, por hallarse gravadas • 
con el referido censo de 262.507 reales, del cual no se > 
hizo expresión alguna en los anuncios de subasta, y ¡ 
además porque la de la calle de Embajadores, núm. 47, | 
formaba parte integrante de las Escuelas Pías: ’ j

Que á su vez el censualista Conde de Isla Fernán- i 
dez solicitó en 5 de Febrero'del mismo año se acordase j 
lo que se creyera procedente, y en su vista la Dirección ! 
general de Propiedades y Derechos del Estado ordenó 
á la Administración económica de la provincia la ins
trucción de dos expedientes, uño referente á la existen
cia del censo y personalidad del Conde, y otro en ave
riguación de los extremos relativos á la casa de la calle 
de Embajadores. ,v¡ j

Que instruido el expediente de que queda hecha • 
referencia, se unieron al mismo: primero, una certifi
cación del Arquitecto D. Antonio Ruiz Salces, en la que 
se hace constar, que en el proyecto de reforma de las 
Escuelas Pías de San Fernando se había incluido para 
ensanche del mismo y para mejorar sus condiciones 
todo el terreno ó solar de la casa calle de Embajadores, 
número 47; segundo, una comunicación de los peritos 
que intervinieron en su tasación, en la que hicieron

constar que al verificarla se tuvo presente que habían 
de cesar las comunicaciones que tenía con la inmedia
ta, señalada con el núm. 49 y con las Escuelas Pías; 
tercero, dos oficios, uno de la Dirección general de la 
Deuda pública, y otro de la Administración económica 
de la provincia de Madrid, expresando que no aparecía 
se hubiera hecho la liquidación y entrega á las Escue- j 
las Pías de las inscripciones intransferibles, en sustitu
ción de los bienes vendidos; cuarto, una comunicación 
de la Comisión principal de ventas de Madrid, en la ' 

que se expresaba que D. Luis María ünquera, compra- ! 
dor de las casas núm. 63 de la calle de Mesón de Pare
des y 52 de la calle de la Comadre, había tomado pose- i 
sión de ellas, previo el pago del primer plazo, en 28 de . 
Enero de 1875, y en 3 de Febrero del mismo año la ha- i 
bia tomado D. Zoilo Pérez, como cesionario de los de
rechos del primer comprador de la casa calle de Emba
jadores, núm. 47; quinto, testimonio de la escritura de 
imposición del censo de 262.507 reales otorgada por la 
Comunidad de las Escuelas Pías á favor de unas Memo
rias ó Fundaciones; testimonio de ser patrono de éstas 
el Conde de Isla Fernández, y certificación del Registro 
de la propiedad de Madrid de hallarse dicha escritura 
registrada en la antigua Contaduría de hipotecas, y de 
gravar el censo, entre otras fincas, las indicadas casps; 
sexto, una comunicación del Conde de Isla Fernández, 
fecha 14 de Junio de 1878, en la que manifestaba ha- ¡ 
liarse conforme con que el censo continuase impuesto j 
sobre el Colegio é Iglesia de las Escuelas Pías, dejando ¡ 
libres las tres casas, siempre que con los valores que se ] 
entregasen á la Comunidad quedasen sujetas al pago , 
de dicho censo, y otra comunicación del mismo Conde i 
de 12 de Octubre de 1883, apartándose de lo manifesta- j 
do en la anterior, é insistiendo en su deseo de que las '■ 

tres casas respondieran del censo; séptimo, dos comuni- ¡ 
caciones del Rector del Colegio de las Escuelas Pías, ? 
fechas 14 de Mayo de 1880 y 22 de Septiembre de 1883, j 
en las que hacía presente que no estaba conforme en ¡ 
que se librasen del censo las tres casas, haciéndose caer • 
el gravamen tan sólo sobre la Iglesia y Colegio; que ! 
con arreglo á la ley de 1875 se declararon exceptuados i 
de la venta por el Estado los bienes y rentas del Insti- j 
tuto de las Escuelas Pías, y las que pudieran correspon- ! 
derle, por virtud de sentencia dada á su favor, en vir- j 
tud de reclamaciones pendientes ó que pudieran inten- j 
tar, y que en su vista se declarase la nulidad de la ven- ] 
ta de las tres casas, y en último término, se dividiese el j 
expediente en dos secciones; una comprensiva de las 
casas de la calle de Mesón de Paredes y Comadre ya i  
mencionadas, para que si se declarara válida la venta 
dé ellas con el importe de las inscripciones nominati- ! 
vas que habían de entregarse, se cubriese el censo, de- j 
jando libres y expeditos los demás bienes, y en espe- ! 
cial la casa de la calle de Embajadores, núm. 47, y otra 
comprensiva de ésta, respecto de la cual se insistía en 
la nulidad del remate, por haber formado siempre par- I 
te integrante del Colegio, el cual tuvo allí su laborato- I 
rio químico hasta que fué vendida; octava, otra comu- j 
nicación de D. Juan Escribano y López, dueño de la 
casa calle de Embajadores, núm. 47, por compra á Don i 
Zoilo Pérez, en la que se oponía á la nulidad de la su
basta y al reconocimiento del censo:

Que terminada la tramitación del expediente, la De
legación de Hacienda, de acuerdo con el Abogado del 
Estado, dictó acuerdo en 23 de Febrero de 1884 deses- j 
timando lo relativo á la nulidad pretendida de la venta ¡ 
de las casas de la calle de la Comadre y Mesón de Pa- I 
redes; declarándola bien hecha, sin perjuicio de la en- ¡

I trega de valores procedentes en su equivalencia y en la 
; forma que la ley determina; admitiendo el recurso en 
| cuanto á la casa de la calle de Embajadores; iniciando 
■ el oportuno expediente de excepción, que la Superiori

dad debería resolver, y cuyo fallo sería la base para 
declarar la nulidad de la venta, indemnizando al com
prador de las mejoras que hubiera hecho; desestimar la 
pretensión del Rector y propietario del censo en cuanto 
á que el Estado, y por las dos casas de la calle dé la Co
madre y de Mesón de Paredes respondiesen del princi
pal é intereses de él, debiéndose invitar á uno y á otro 
por la Administración á la subrogación del censo sobre 
el resto de los bienes, en la forma determinada en la 
ley Hipotecaria, liberando las dos mencionadas casas, 
y por último, que la Administración de Propiedades é 

: Impuestos inquiriese en expediente aparte si era ó no 
| desamortizable el censo de que viene tratándose:
¡ Que interpuesto en tiempo oportuno por el Rector 
' de las Escuelas Pías de San Fernando recurso de alza- 
j da contra este acuerdo, recayó la Real orden de 24 de 
, Marzo de 1886 expedida por el Ministerio de Hacienda, 
; y  de acuerdo con lo informado por las Direcciones ge- 
| nerales de Propiedades del Estado y de lo Contencioso,
: declarando la nulidad de la venta de las tres casas, sin 
; perjuicio de lo que procediera, teniendo en cuenta las 
prescripciones vigentes en la época en que se incautó 
el Estado de dichos bienes:

Que contra esta Real orden se interpuso en tíenipó 
hábil recurso contencioso administrativo por D. Juan 
Escribano, dueño y poseedor de la casa calle de Emba
jadores, núm. 47, que perteneció á las Escuelas Pías, 
cuya demanda fué impugnada por el Fiscal, y dictada 
providencia por el Tribunal mandando pasar de nuevo 
los autos á dicho funcionario, para que expusiera sobre 
la competencia del referido Tribunal para conocer del 
asunto con arreglo á los artículos 1.°, 4.° y 5.° de la ley 
de 13 de Septiembre de 1888, el Fiscal presentó escrito 
solicitando: primero, que el Tribunal continuase cono
ciendo de la demanda, fallando en el fondo y en los tér
minos pretendidos en su escrito de contestación; y se
gundo, requiriendo al mismo para que no se abstuviera 
de conocer en el asunto, teniendo por preparado el re
curso extraordinario de revisión. El Fiscal alegó como 
fundamento de sus peticiones, que el art. l.° de la ley 
de 13 de Septiembre de 1888 dispone que el recurso 
contencioso procede contra las resoluciones administra
tivas; que entre otros requisitos reúnen el de vulnerar 
un derecho de carácter administrativo establecido an
teriormente en favor del demandante, expresando el 
artículo 4.° que no corresponderán al conocimiento del 
Tribunal de lo Contencioso administrativo las cuestio
nes de índole civil pertenecientes á la jurisdicción or
dinaria, ni aquéllas que emanen de actos en que la 
Administración haya obrado como persona jurídica, ó 
sea como sujeto de derechos y  obligaciones; que Ja cir- 

. cunstancia de ser D. Juan Escribano tercer adquirente 
de la casa cuya venta se anulaba por la' Real orden re
clamada, en nada modificaba la situación legal y rela
ción jurídica que existe entre el Estado vendedor y  el 
primer adquirente de la finca, el cual no pudo trasmi
tir otros derechos que los que á él competían con arre
glo á la ley, viniendo los sucesivos compradores á co
locarse en el lugar del primer rematante, en cuanto 
atañe á sus relaciones con la Administración; que para 
conocer el carácter de los derechos hay que atenerse al 
acto de que nacen y al precepto legal en que se fun
dan, y en este concepto, los contratos de venta de Bie
nes Nacionales se rigen por leyes exclusivamente ad-
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ministrativas, y de la relación jurídica entre el Estado 
que vende y el particular que compra no pueden na
cer más que derechos administrativos; que el argu
mento fundado en la doctrina que se cree proclamada 
en el preámbulo de la Real orden de 20 de Septiembre 
de 1852 en que se dice: que la propiedad está puesta 
por las leyes bajo el amparo de los Tribunales inamo
vibles, y no pueden, por tanto, corresponder las cues
tiones que origine á los administrativos, que por su 
índole son amovibles, cae por su base en el momento 
que los Tribunales administrativos tienen tanta inamo- 
vilidad como los comunes, habiendo adquirido el Tri
bunal de lo Contencioso, por derecho propio, lo que 
porrazonespoJiticas. se atribuyó antes al Consejo de 
Estado; que aparte de esto, subsistiendo las razones po
líticas que aconsejaron la excepción, no parecía razona
ble ni prudente alterarla, estando inspirada en los más 
altos principios de la ciencia del derecho; que en las 
incidencias de ventas de Bienes Nacionales, sometidas 
primero á la jurisdicción administrativa, y después á 
la contencioso-administrativa, no se ventilan verdade
ras cuestiones de derecho, ni se ejercita nunca la ac
ción real que nace del dominio, sino que lo que se dis
cute es, ó la interpretación del contrato administra
tivo ó los facultades de la Administración para decla
rarlo nulo y sin efecto; que el ejercicio de una facul
tad no puede someterse al conocimiento de los Tri
bunales ordinarios, porque es otra la misión de estos, 
y nunca es la de residenciar al Poder ejecutivo, ni el 
Estado en esta clase de cuestiones disputa al compra
dor la propiedad, sino que anula el título y devuelve e l ' 
precio recibido con las mejoras hechas, de suerte qué el 
adquirente nada pierde ni se le despoja ó priva de sus 
bienes, como cuando se ejercita una acción reivindica- 
toria; que aun cuando las incidencias de que se trata en
trañan cuestiones de propiedad, no puede decirse que 
constituye un derecho civil, porque hay varias clases 
de propiedad que cita, que tienen carácter administra- ‘ 
tivo en sus relaciones con la Administración, y por 
igual manera la propiedad sdbre bienes vendidos por 
el Estado no engendra un derecho civil que pueda ejer
citarse contra éste, sino puramente administrativo; que 
esto lo pfulba concluyentemente la legislaciónespecial 
por que se rigen éstos Contratos, añtes ydéspués de su ‘ 
celebración, Siéndo las leyes desamórtizadoras las que i 
regulan todos los derechos entre vendedor y  compra
dor, y por las que se resúelven todos los conflictos que 
de su inteligencia y cumplimiento surjan; que esta opi
nión la confirma el texto mismo de la ley desamortiza- 
dora, la jurisprudencia unánime y constante del Conse
jo de Estada y Tribunal Supremo; que siendo, pues, la 
legislación aplicable puramente administrativa, y el 
contrato administrativo también el derecho que de él 
naCe á favor dél comprador contra el Estado, es, y no 
puede dejar de ser esencialmente administrativo; que la 
opinión que sustenta que en los contratos de ventas de 
Bienes Nacionales la Administración obra como perso
na jurídica, es errónea, pues que siendo un principio 
elemental de derecho, que de todo contrato nacen dere 
chos y obligaciones recíprocas, tal principio es inapli
cable para los que el Estado realiza al vender dichos 
bienes, pues que el dicho Estado, no se despoja, ni de 
su investidura, ni de su potestad, ni ha hecho más que 
reglamentarla Conservándola, y por eso se reserva la 
facultad de prestar ó no su aprobación, la de anular la 
venta en el momento que se aperciba del perjuicio que 
ella le causó, no tiene plazo fijo para ejercitar esta ma
nifestación de su potestad, y  priva al comprador del de
recho de reclamar por desperfecto ó falta de cabida 
durante los quince días siguientes al de la toma de po
sesión; tiene la facultad de perseguir por la vía de apre
mio administrativo, sin necesidad de acudir á los Tri
bunales ordinarios, al comprador que no satisface los 
pagarés á su vencimiento, y si no consigue realizar e l j 
cobro declara en quiebra ái adquirente; que estas fa
cultades revelán que el Estado en las dichas ventas no 
contrata como persona-jurídica, ni en ésta se concebi
rán tamaños privilegios, de lo cual es forzoso deducir 
que obra en concepto de tal Estado, lo cual es con tan
to más motivo cuanto que generalmente no es dueño 
de lo que vende, ni pacta por delegación del propieta
rio; que contrata y enajena por su propia autoridad los 
bienes desamortizados, con la obligación de entregar á 
los dueños la equivalencia del precio en inscripciones 
intransferibles, cumpliendo el fin social de la desamor 
tización, fin que no hubiera realizado si hubiese que
dado reducido á la condición de persona jurídica cons
triñiéndole á litigar á cada moménto ante los Tribuna
les ordinarios, lo cual equivaldría á tañto como Adero- | 
gar las leyes desamortizadoras y hacer imposible la 
vida del Estado.

Que en vista del anterior escrito, el Tribunal de lo 
Contencioso dictó auto declarando no haber lugar á la

primera pretensión del Fiscal por no estar comprendi
do el requerimiento en el naso del art. 103 de la ley:

Que el mismo TrihunáT'Se Jo Contencioso adminis
trativo, en 4 de Julio del año anterior, dictó por mayo
ría sentencia, que fué publicada el mismo día, decla
rando la incompetencia del mismo para continuar co
nociendo y resolver sobre la alzada interpuesta por Don 
Juan Escribano contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 24 de Marzo de 1886, de que 
ya se ha hecho mérito, fundándose la sentencia: en que 
la demanda había sido interpuesta contra la predicha 
Real orden que declaró la nulidad de la venta de la 
casa de la calle de E nbajadores por haberse omitido 
expresar en el anuncio de la subasta que estaba grava
da con un censo, reduciéndose la cuestión á si es ó no 
procedente la nulidad, no obstante haberse inscrito la 
venta en el Registro de la propiedad y haberse poste
riormente adquirido la finca por terceras personas; en 
que las cuestiones sobre ventas de Bienes de la Nación * 
ó incidencias de las mismas son de carácter civil por 
tratarse de contratos qué tienen por objeto la transmi
sión del dominio, que es esencialmente civil, y que si, 
no obstante esto, se declaró por el art. 10 de la ley dé 
Contabilidad de 20 de Febrero de 1850 que las contien
das expresadas se ventilarán ante los Consejos provin
ciales y el Real en su caso, fué por excepción y moti
vos especiales, según se reconoció en el preámbulo de 
la Real orden de 20 de Septiembre de 1852, declarán
dose que son cuestiones de propiedad las que en dichas 
ventas é incidentes se ventilan, y de las cuales corres
ponde conocer á los Tribunales comunes y no á los ad
ministrativos, aunque por razones políticas de impor
tancia se modificó este principio por la expresada ley 
de Contabilidad; en que él artículo de la misma que 
sustrajo del conocimiento de la jurisdicción ordinaria 
los asuntos de que se trata, sometiéndolos á la de lo 
Contencioso administrativo, quedó derogado por la ley 
de 13 de Septiembre del año último, que regula dicha 
jurisdicción, fijando la índole de los asuntos de su com
petencia y expresando en su art. 4.° cuáles son los ex
cluidos de la misma, derogando por el art. 108 todas 
las leyes y disposiciones que á aquélla se opongan; en ; 
que entre los asuntos excluidos se mencionan los de ín- ; 
dolé civil, declarándose lo son aquéllos en que él dere- f 
éhq Vültiérádo tenga eSe carácter y 'los que emanen " 
de actos en que la Administración haya obrado como 
persona jurídica, ó sea cómo sujetó de derechos y obli
gaciones; que la Administración, en los contratos de 
ventas de Bienes Nacionales que celebra con particula
res, procede como persona jurídica, con todas las obli
gaciones y derechos que se derivan de las leyes relati
vas á los contratos de compraventa por las que aqué
llos se rigen y por las disposiciones especiales dictadas 
respecto á los mismos, que deben entenderse como con
diciones del contrato aceptadas por los compradores, 
que también contraen obligaciones y adquieren dere
chos puramente de índole civil, en virtud del enuncia
do contrato; que el art. 5 .° de la misma ley establece 
que, sin embargo de lo que eñ el 4.° sé ordena, conti
nuarán atribuidas á la jurisdicción Contencioso admi
nistrativa las cuestiones referentes ál cumpílimientó, in
teligencia, rescisión y efectos de los contratos celebra
dos por la Administración para obras y servicios públi
cos, omitiéndose igual excepción respecto á los men
cionados contratos de ventas y sus incidencias, que es 
evidente no se habrían omitido si se hubiera estimado 
conveniente que continuaran como los otros excluidos 
de la jurisdicción ordinaria; que la excepción estable
cida en dicho art. 5.° respecto á aquellas cuestiones qüe 
en una ley ó reglamento se les otorgue el recurso con
tencioso administrativo, se limita á los casos que no es
tuvieran comprendidos en las excepciones del art. 4.°; y 
hallándose comprendidos en estas cuestiones de índole 
civil y siendo é«te el carácter de las de que se trata, ño | 
puede aplicárseles la expresada excepción; en que para 
que los referidos asuntos, no obstante su carácter civil 
y las prescripciones de la nueva ley, coñtinuasen so me - 
tidos á la jurisdicción contencioso administrativa, ha
bría sido preciso qué así expresamente se hubiera decla
rado, como ;se hizo, en él párrafo según o, art.B.0, del 
proyecto de ley presentado al Congreso de los Diputados 
en 23 de Diciembre de 1880, en el cual se declaraba que 
continuarían atribuídas al conocimiento de dicha juris
dicción las cuestiones relativas á la validez, inteligen
cia, rescisión y efectos de los remates y contratos de 
Bienes de la Nación, y actos posesorios que de ellos se 
derivasen,.hasta que el comprador ó adjudicatario fu ese ■ 
puesto en posesión de dichos bienes, y'que la designa
ción de la cosa vendida será, en todo caso, de la com- 

■ p'eténciade la jurís#éCiónnrStíiiáríapy'por haberse "'te
nido presénte dicho-proyectó de leypara-rédactar;Iá';de 

!• 13 de 'Septiembre de 11-888,' no puéde dudarse que de 
propósito se omitió en ella lo dispuesto* en el artículo

transcrito, con el fin de que volviese á los Tribunales 
ordinarios el conocimiento de los mencionados asuntos- 
que esto no es obstáculo para que la Administración 
en virtud de sus atribuciones, continúe instruyendo los 
expedientes á que den lugar las cuestiones sobre dichas 
ventas y sus incidencias, hasta dictar la resolución que 
ponga término á la vía gubernativa y cause estado, lo 
cual produce los efectos del juicio de conciliación, que 
es trámite indispensable para entablar la correspon
diente demanda ante los Tribunales ordinarios; que 
parala aplicación de la nueva doctrina, conforme con 
los principios generales de derecho, no es obstáculo 
el haberse incoado este pleito bajo el imperio de una 
doctrina contraria, porque la primera de las disposi
ciones transitorias de la ley de 13 de Septiembre, ex
presamente dictada para preparar el cambio de sis
tema anterior al sistema actual, previene que los plei
tos pendientes en aquella fecha, en los cuales no se 
hubiese celebrado vista sobre el fondo, que es el caso 
de que se trata, continuarán sustanciándose y serán 
resueltos en definitiva, según las nuevas prescripcio
nes, una de las cuales, y de las más importantes, es la 
que declara qué la Administración está sujeta al fue
ro común, cuando litiga como persona jurídica; que es 
de la exclusiva competencia del Tribunal Contencioso, 
en virtud de sus atribuciones y de su jurisdicción dele
gada, resolver con arreglo á las prescripciones de la ley 
de 13 de Septiembre de 1888, si las cuestiones ante el 
mismo promovidas son ó no susceptibles de resolución 
en la vía contencioso administrativa, y que contra la 
la declaración que en sentido negativo recaiga, no cabe 
recurso alguno por parte del Fiscal, ni de los Tribuna
les ordinarios que están obligados á respetarla; que el 
recurso de queja de que trata el art. 102 de dicha ley, 
como el extraordinario concedido al Fiscal por. el 103, 
se refieren única y exclusivamente al caso en que el 
Tribunal procede con incompetencia ó incurre en abuso 
de poder, y no al en que se inhibe, por estimar que ca
rece de competencia, evitando así que se pueda con 
fundamento entablar los mencionados recursos; que 
esta doctrina resulta consignada en los artículos de la 
ley, expresándose en el 102 que los Jueces y Tribunales 
no podrán suscitarse cuestiones de competencia al Tribu
nal de lo Contencioso administrativo, pudiendo sólo sos
tener la jurisdicción yratribuciónes que la Constitución 
y las leyes les confieren, reclamando contra el conoci
miento por dicho Tribunal de negocios que les pertenez
can por medio de recursos de queja elevados al Gobier
no, y en el 103 que el Fiscal podrá requerir al Tribunal 
para que se abstenga de conocer, si entendiere que ca
rece de competencia ó incurre en abuso de poder, por 
lo que es evidente que ninguno de los expresados re
cursos puede interponerse para que el Tribunal conozca 
de los asuntos en que se declare incompetente, sino que 
únicamente proceden en el caso contrario, ó sea cuando 
se estime que carece de competencia; que ^tos recur
sos introducidos en la ley al discutirse en el Senado, é 
iniciadp el del art. 103 por el 78 del proyecto de ley 
de 1880, antes citado, se ha establecido para moderar 
los efectos de la jurisdicción delegada, reservando al 
Gobierno la facultad de intervenir, por medio de dicho 
recurso extraordinario, en las sentencias dél Tribunal, 
por si llegara el caso de dictarse alguna con manifiesta 
incompetencia ó abuso de poder, y como esto sólo pue
de ocurrir cuando se invaden las atribuciones discre
cionales ó de gobierno del Poder ejecutivo, ó la com
petencia de los Tribunales ordinarios, la ley ha limita
do expresamente dicho recurso á los casos indicados, 
sin hacerlo extensivo á los asuntos en que la jurisdic
ción contencioso ádministrati va se inhibe par estimarse 
incompetente, y en que los recursos extraordinarios sólo 
son admisibles en los casos taxativamente . expresados 
en la ley, sin ser susceptibles de ampliación por analo
gía, ni por ningún motivo, á otros distintos de los es
tablecidos; el Tribunal Contencioso administrativo "ci
taba el art. 10 de la ley de Contabilidad de la Hacienda 
pública; el preámbulo de la Real orden de 20 de Sep
tiembre de 1852; los artículos 4.°, 5.10, 102 y 103 fie la 
ley de Í3 de Septiembre de 1888, y la primera dé las dis
posiciones transitorias fie dicha ley:

Que dos Ministros del referido Tribunal formularon 
voto particular en la sentencia que acaba de extractar
se, dictando el Siguiente fallo: «Que débeiñbs dédaraf 
y declaramos la competencia del TribunaT Coútencibsó 
administrativo para entender de la demáñda iñtérpüesr 
ta porD.  ̂Juáñ'lseribaño cótítra la*Reálurifénde:>24 de 
Marzo de 1886, y que animismo fiébémos revocar j  Te- 
vocamos esta Bééíl hrdéh declarando Válida y subsisten
te la venta de la casa én esta Corte, cálle dé Embaja
dores, núm. r47, propia actualmente del dem andáñté; 
fundando dicha sentencia en los siguientes conside
randos: ! ■r’ ' F'7 ' V . ;*

Que la AfiministráeiÓn, ejecutándo las leyes fie fies-
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amortización, obra unas veces con el carácter de perso
na jurídica y otras como poder social, teniendo en 
aquel concepto los mismos derechos y obligaciones que 
los demás ciudadanos, y en este último, las facultades 
de potestad que le conceden las mismas, derivándose 
de aquí la competencia de los Tribunales para restable
cer el estado de derecho de cualquiera modo alterado 
por actos de la Administración, considerada al realizar
lo s  bajo uno ú otro concepto:

Que en el caso de que se trataba, se había decretado 
por la Administración la nulidad de un contrato de 
compraventa realizado entre particulares con todos los 
requisitos esenciales y extrínsecos que le dan fuerza y 
validez, según las leyes, sin haber sido parte en el ex
pediente gubernativo el comprador de la casa que fué 
objeto del mismo, y que al amparo de tan respetable 
título ha poseído y posee quieta y pacíficamente:

Que siendo este proceder propio atributo de la Ad
ministración, como poder del Estado, es evidente que 
na puede tener en su ejercicio el carácter de persona 
iurídica, porque entonces no tendría más ni menos fa
cultades que los demás ciudadanos, y por consecuen
cia, que el restablecimiento del estado de derecho, con
culcado por un acto semejante, compete á la jurisdic
ción contencioso administrativa:

Que el realizado por la Administración al dictar la 
disposición reclamada, altera, también la situación en 
el juicio de las partes; pues sin ellas, ejercitando una 
función social, tendría como persona jurídica, perfecta 
obligación de recurrir como demandante ante los Tri
bunales ordinarios ejercitando la acción correspondien
te, en vez de serlo ahora, y por virtud de aquella dis
posición, el adquirente y poseedor de la casa objeto del 
contrato, cuya nulidad se declara, colocándole en la 
dura alternativa de perderla, ó de sostener un pleito 
con los dispendios y molestias consiguientes, instando 
antes otro expediente gubernativo, que en sustitución 
del acto conciliatorio entre las partes, es requisito for
zoso para demandar ante los Tribunales á la Adminis
tración del Estado:

. Que la jurisdicción contencioso administrativa tiene 
que ser forzosamente la que entienda en la cuestión del 
pleito de que se trata, en atención á las razones ex
puestas, debiendo en otro caso restablecer el estado 
posesorio y la situación j urídica de las partes á la que 
tenían antes de dictarse la Real orden reclamada:

Que, en resumen, la resolución administrativa re
clamada por causar estado, emanar de la Administra
ción como poder social público, en cumplimiento de 
preceptos legales, y vulnerar un derecho preexistente 
de carácter administrativo, y que la negativa del Tri
bunal á sustanciarla y terminarla, es un abuso de po 
der que legitima el requerimiento del Fiscal prepara
torio del recurso extraordinario de revisión:

Que respecto del fondo del asunto, la cuestión del 
pleito se reduce á determinar si la falta de expresión en 
los anuncios de la subasta de la casa, calle de Embaja
dores, núm. 47, del censo con que estaba gravada, pue
de motivar la nulidad ó rescisión del remate, aunque 
la finca haya pasado á poder de tercera persona:

Que en la escritura de venta, otorgada por el Esta
do, de la mencionada casa, no se consignó condición 
alguna rescisoria, ni resolutoria; que, por tanto, tam
poco puede hacerse en el Registro; y de aquí se dedu
ce que decretar la nulidad ó rescisión de la venta 
por la omisión indicada, con perjuicio del tercero que 
posteriormente ha adquirido la finca, estaría en pugna 
con lo establecido en los artículos 34, 36 y 37 de la ley 
Hipotecaria, cuyo objeto principal fué dar garantía al 
crédito territorial:

Que no puede dudarse del carácter de tercero que 
ostenta D. Juan Escribano, toda vez que no intervino 
en la primera venta hecha por el Estado á José Ga
llego; que cedió el remate á D. Zoilo Pérez, el cual ven
dió posteriórmehté la casa á D. Francisco Carbonell, 
de quien la adquirió el demandante Escribano:

Que, además, según el texto expreso del Real decre
to de 10 de Julio dé 1865 la falta de expresión en ,el 
anuncio de subasta del censo en fávoT del Conde de Isla 
Fernándezsobre todos los bienes de las Escuelas Pías, 
no puede motivar la anulación de la venta, puesto que 
dicha falta fué independiente de la voluntad del com
prador:

, Qpe por las razones expuestas, es evidente que no 
puede,rescindirse, ni anularse por una causa que no 
consta en; el Registro, dé la subasta de la casa calle de 
Embajadores, núm. 47, y menos en perjuicio de terce
ro^ como Escribano, que la adquirió de persona que, 
según el mismo Registro, aparecía con derecho para 
ello:

Que la subsistencia y validez del remate, en nada 
perjudica los derechos del Conde de Isla Fernández, 
como acreedor censualista, si se tiene en cuenta que

aunque el Estado, por error, vendiese la finca como li
bre de cargas, apareciendo del Registro de la propie
dad la escritura del gravamen mencionado sobre todos 
los bienes de las Escuelas Pías, puede hacerse efectiva 
en cualquiera de ellos, mientras los dueños de los mis
mos no ejerciten los derechos que para dividir los capi
tales de los censos existentes á la publicación de la ley 
Hipotecaria les reconocen los artículos 383 y siguientes 
de la misma ley:

Que, por las mismas razones, tampoco puede per
judicar la validez dé la venta á las Escuelas Pías de 
San Fernando, pues aunque el Conde de Isla Fernández 
exigiera sobre los bienes que conserva el pago de los 
réditos del censo, como éste se hallaba constituido so
bre todos los bienes de aquéllas tendrían derecho á re
clamar de los poseedores de las fincas vendidas el pago 
de la parte proporcional de las pensiones:

Y que, por último, todo vendedor está obligado á la 
evicción y saneamiento de la finca vendida, por cuya 
razón, & no existir pacto en contrario, Escribano tiene 
también á salvo su derecho á ser indemnizado de la 
carga que afecta á la finca que se le vendió como libré, 
ejercitando la acción que proceda ante los Tribunales 
competentes. Se citaban en.el voto particular, y en su 
apoyo, los artículos 1 °, 4.° y 103 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888; la Real orden de 25 de Enero de 1849; 
el art. 10 de la ley de Contabilidad de la Hacienda pú
blica de 20 de Febrero de 1850; la Real orden de 20 de 
Diciembre dé 1852; el párrafo primero del art. 34 de la 
ley Hipotecaria, los artículos 36 y 37 de la misma ley; 
los artículos 123 y 174 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, y el art. 8.° del Real decreto de 10 de Julio 
de 1865.

Notificada la sentencia de que se ha hecho mérito 
al Fiscal del Tribunal de lo Contencioso administrativo, 
formuló éste el recurso extraordinario de revisión con
tra la misma, en la oportuna exposición, con la súplica 
de que se dejase sin efecto dicha sentencia, y se decla
rara que corresponde al Tribunal de lo Contencioso 
administrativo el conocimiento y decisión del asunto, y 
de todos los de igual índole. Dicho funcionario, des
pués de manifestar que su petición estaba conforme 
con las instrucciones que había pedido al Gobierno, 
c<*n arreglo al art. 103 de la ley tantas veces citada de 
13 de Septiembre de 1888, y le habían sido comunica
das en Real orden expedida por la Presidencia del Con
sejo de Ministros en 1.° de Agosto último, hizo presente 
en el mencionado escrito,r y después también, de con
signar que las razones en que se fundaba habían sido 
expuestas en su dictamen y de palabra en el acto de la 
vista del pleito, y constituían una doctrina no sólo dis
tinta, sino contradictoria de la sentada en la dicha sen
tencia por el Tribunal; que en cuanto á la forma, opi
naba que procedía el recurso, porque existen las mis
mas razones para pedir que el Tribunal conozca de 
aquello en que se le reconoce competencia, como para 
pedir que no conozca de aquello en que no se le reco
nozca; que si así no fuera, podría darse el caso, como 
en el de que se trata se daría, en su opinión forzosa
mente, de una denegación de justicia; pues no cono
ciendo el Tribunal de un asunto que á él se someta, y 
def cual no puede conocer ningún otro, se privaría al 
particular reclamante de un recurso legal, como es el 
juicio contencioso administrativo, y se haría firme una. 
Real orden, aun acudiendo contra ella en tiempo y for- . 
ma, sin fallo ni sentencia; que igualmente sucedería, 
si contra la decisión de no conocer, no procediera el 
recurso extraordinario de revisión; que las facultades 
de la Administración pública quedarían sujetas á la 
acción de los Tribunales ordinarios, sin ley que lo dis
ponga ni declaración alguna de poder legítimo; que el 
abuso de poder tanto se comete conociendo el Tribunal 
del asunto que no sea de su competencia, como dejando 
de conocer en uno que sea de su competencia exclusi
va; y que cuando, lo mismo en un caso que en otro, 
hay divergencia, el asunto tiene que llevarse al cono
cimiento y resolución soberana de S. M.

En cuanto al fondo, el Fiscal manifiesta que proce
de el recurso por las dos consideraciones siguientes:

1.a Los preceptos contenidos en la ley de 13 de Sep
tiembre del año último no pueden ser aplicables en su 
totalidad ó en absoluto á otras demandas y recursos que 
los suscitados con posterioridad á su publicación, sien
do sólo aplicables los preceptos adjetivos ó  reglas de 
procedimiento á las demandas y recursos promovidos 
con anterioridad; que de otra suerté podrían darse re- 
petidisimos casos de derechos respetables», nacidos al 
amparo de leyes sustantivas anteriores, que estuviesen 
sometidos y pendientes, no ya á cualquier precepto más 
ó  menos explícito de una lej^posterior contra el princi
pio general de que las leyes no tienen efecto retroacti
vo, sino dé la interpretación más ó menos acertada ó 
extensiva dada por el Tribunal que estuviese llamado á

aplicarla; que contra estás alegaciones no es posible 
que prevalezca el sentido dado en su fallo por el Tribu
nal de lo Contencioso á la disposición primera de las 
transitorias de la ley de 13 de Septiembre, pues ni del 
espíritu ni del contexto general de ella puede deducirse 
que sea el de que la misma se contrae única y exclusi
vamente al procedimiento.

2.a Que aun colocándose en la situación posterior á 
la venta, una vez otorgada la escritura y, entregada la 
cosa vendida, y el precio en que fué adjudicada, que 
es en la que ha colocado el Tribunal la reclamación de 
Escribano, ó sea cuando en su caso puede considerarse 
á la Administración como persona jurídica, no puede 
menos de sostenerse que el recurso promovido por 
aquél contra la Real orden de nulidad de la venta de la 
finca que el Estado le enajenó es contencioso adminis
trativo, y el Tribunal competente para conocer de la 
demanda; que la Administración, al dictar la Real or
den, ha obrado en funciones de Gobierno y no como 
persona jurídica, bastando para adquirir este conoci
miento fijarse en el asunto que la misma resolvió; que 
por dicha disposición se declaró la nulidad de la venta 
de una finca hecha á Escribano, por haberse omitido 
expresar en el anuncio de la subasta que aquélla se ha
llaba gravada con un censo, es decir, que la Adminis
tración enajenó como libre una finca que respondía á 
un gravamen, aceptó como más conveniente á sus inte
reses declarar la nulidad de la venta con sus naturales 
y legítimas consecuencias que el indemnizar al com
prador por dicho gravamen; que, por tanto, la dicha si
tuación del asunto no puede aceptarse para los efectos 
de considerar á la Administración como persona jurídi
ca como posterior al contrato de venta, sino anterior y 
en su origen, puesto que la reclamación promovida por 
Escribano, y  que dió lugar á la Real orden impugnada, 
se dirigía á determinar la libertad de la casa que le fué 
entregada; que sólo la Administración, con exclusión 
de toda otra Autoridad, es la llamada á fijar lo que ven
de y las condiciones con que vende, y á ella solamente 
está atribuida la facultad de resolver si, por vicios en 
la subasta ó en la casa enajenada, debe ó no sostener la 
venta; y si estas cuestiones se sometieran á los Tribu
nales del fuero común, además de producirse confusión 
en las facultades y atribuciones de los poderes públicos, 
se traería al Estado una grave perturbación en sus in
tereses. Terminaba el Fiscal su escrito indicando que 
á lo dicho podría agregar algunas observaciones sobre 
las consecuencias gravísimas que, si prevaleciera la 
doctrina del Tribunal de lo Contencioso, produciría en 
la práctica y en orden á las facultades que las leyes vi
gentes conceden á la  Administración pública:

Que pedido por el Fiscal al Tribunal en escrito se
parado que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 103 de 
la ley de 13 de Septiembre dé 1888, pasase el recurso 
con los autos de su razón á la Presidencia del Consejo 
de Ministros á los efectos que sean de ley, así lo acordó 
dicho Tribunal por auto de 25 de Septiembre de 1889, 
remitiendo los autos á la Presidencia del Consejo de Mi
nistros el 2 de Octubre:

Que la Presidencia del Consejo de Ministros los pasó 
en 4 del mismo mes al Consejo de Estado con todos los 
antecedentes, en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 104 de la misma ley:

Que el Consejo de Estado en pleno, en 26 de Marzo 
de 1890, ha propuesto que se decida que no ha lugar al 
recurso de revisión:

Considerando:
1.° Que ha sido promovido por el Fiscal del Tribu

nal de lo Contencioso administrativo contra la senten
cia del mismo Tribunal, declarándose incompetente 
para continuar conociendo y resolver sobre la demanda 
contenciosa interpuesta por D. Juan Escribano contra 
la Real orden de 24 de Marzo de 1886, expedida por el 
Ministerio de Hacienda, qué declaró la nulidad de la 
venta dé unas casas pertenecientes á las Escuelas Pías 
de San Fernando de esta Corte.

2.° Que el recurso de revisión, como todos los de su 
clase, es un remedio supremo contra la decisión de un 
Tribunal, por el que, declarándose nula la sentencia 
dictada por el mismo, se dicte otra aplicando rectamen
te la ley ó doctrina legal infringida, y es, asimismo, un 
medio de vigilar por la genuina y recta aplicación de 
la ley escrita. ..

3.° Que en tal concepto, y tratándose de un proce
dimiento extraordinario, sólo puede y debe admitirse 
en los casos taxativamente marcados en la ley que le 
establezca, sin que quepa extenderlo á otro que no esté 
determinado en ella.

4.° Que con arreglo al texto literal del. art. 103 de la 
ley dé 13 de Septiembre de 1888, que acaba de citarse, 
el Fiscal del Tribunal de lo Contencioso podrá, durante 
la sustanciación de un pleito, y antes de la citación 
para sentencia, requerir al Tribunal para qne se absten *
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ga de conocer de él, si entendiera que carecía de com
petencia ó incurría en abuso de poder; y si insistiese 
en su conocimiento, se entenderá preparado el recurso 
extraordinario de revisión.

5.° Que, por tanto, no es procedente dicho recurso, 
cuando, como en el presente caso sucede, el Tribunal 
de lo Contencioso administrativo, lejos de insistir en 
entender del asunto, se inhibe del conocimiento del 
mismo, por estimarse incompetente.

Vistos:
1.° La Real orden, de carácter general, de 25 de 

Enero de 1849, que declara que es contencioso ad
ministrativo y de la competencia de los Consejos pro
vinciales, y del Real, en su caso, todo lo relativo á la 
validez ó nulidad de las ventas de Bienes Nacionales, á 
la imputación de sus cláusulas, á la designación de la 
cosa enajenada y declaración de la persona á quien se 
vendió, y á la ejecución del contrato.

2.° La Real orden de 20 de Septiembre de 1852, que 
en su art. l.° dispone que corresponden al conocimiento 
de los Consejos provinciales las cuestiones contenciosas 
relativas á la validez, inteligencia y cumplimiento de 
los arriendos y subastas de Bienes Nacionales y actos 
posesorios que de ellas se deriven, hasta que el com
prador ó adjudicatario sea puesto en posesión pacífica 
de ellos; y al de los Juzgados ó Tribunales de justicia 
competentes las que versen sobre el dominio de los 
mismos bienes y cualquiera otros derechos que se fun
den en títulos anteriores y posteriores á la subasta, ó 
sean independientes de ella.

3.° Las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio 
de 1856, que atribuyen al Estado la venta de los Bienes 
Nacionales á que las mismas se refieren.

4.° El art. 15 de la ley de Contabilidad de 25 de Ju 
nio de 1870, que dice: «También corresponden al orden 
administrativo la venta y administración de bienes des
amortizados y propiedades del Estado. Las contiendas 
que sobre incidencias de subastas ó de arrendamientos 
de los mismos bienes ocurran entre el Estado y los par
ticulares que con él contrataren, se ventilarán ante las 
Corporaciones y con sujeción á los trámites que dispon
gan las leyes ó instrucciones que regulen estos servi
cios. Las cuestiones sobre dominio ó propiedad, cuando 
lleguen al estádo de contenciosas, pasarán á los Tribu
nales de justicia á quienes corresponda.

5.° El art. l.° de la ley de 13 de Septiembre de 1888, 
que establece el recurso contencioso administrativo 
contra las resoluciones administrativas que reúnan los 
requisitos siguientes: primero, que causen estado; se
gundo, que emanen de la Administración en el ejerci
cio de sus facultades regladas, y tercero, que vulneren 
un derecho de carácter administrativo establecido an
teriormente en favor del demandante por una ley, un 
reglamento ú otro precepto administrativo.

6.° El art. 4.° de la ley misma, que en su párrafo 
segundo excluye del conocimiento de los Tribunales de 
lo Contencioso administrativo las cuestiones que ema
nen de actos en que la Administración haya obrado 
como persona jurídica ó sea como sujeto de derechos y 
obligaciones.

7.° Los artículos 103 y 104 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, que establecen el recurso extraordina
rio de revisión de las sentencias del Tribunal conten
cioso administrarivo que dispone que los conflictos se 
resuelvan por el Rey en la misma forma y con iguales 
términos que las contiendas de competencia y los re
cursos de queja por abuso de poder.

Considerando que el recurso promovido por D. Juan 
Escribano tiene por objeto la revocación de la Real or
den de 24 de Marzo de 1886 que declaró la nulidad de 
la venta de una casa de esta Corte, en la calle de Em
bajadores, enajenada por el Estado como comprendida 
en las leyes desamortizadoras y en concepto de libre 
de cargas, no obstante hallarse gravada con un censo 
á favor del Conde de Isla Fernández:

Considerando que dicha Real orden se refiere á un 
acto de la Administración realizado como poder, y en 
virtud de las facultades que le confieren las leyes des
amortizadoras antes citadas, y de ningún modo como 
persona jurídica, por lo que es evidente que la cuestión 
constituye materia administrativa de su exclusiva com
petencia, y que contra tal resolución no cabe otro re
curso legal que el contencioso administrativo promovi
do por Escribano, por lo cual el Tribunal debió resol
ver sobre el fondo de la demanda deducida por éste:

Considerando que al decidir sobre su propia com
petencia el Tribunal de lo Cqntencioso, inhibiéndose del 
conocimiento del asunto, sin ser requerido al efecto por 
parte legítima, ha procedido de un modo para el cual 
no estaba facultado, puesto que no hay ley ni disposi
ción alguna que le autorice para obrar así; toda vez 
que, dada la letra y el espíritu de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, la cuestión de competencia de ju ris

dicción equivale á una excepción, ya dilatoria, ya pe
rentoria, según el estado del pleito en que se propon
ga sobre que debe decidir el Tribunal siempre que se 
promueva por parte interesada en el pleito, pues la ley 
no reserva al Tribunal gestión alguna de oficio:

Considerando que el no conceder dicha ley al ex
presado Tribunal iniciativa alguna en este punto, obe
deció sin duda á que el Legislador estimó suficiente
mente garantido el interés público con la posibilidad 
de que se alegue por el demandado la excepción de in
competencia y con el recurso de queja que concede el 
artículo 102 de la repetida ley á los Jueces y Tribuna
les para sostener la  jurisdicción que otras leyes les con
fieran:

Considerando que si la ley no consiente que dicho 
Tribunal promueva por sí mismo la cuestión de su pro
pia incompetencia para conocer de un asunto obrará 
cuando la suscite, como sucede en el presente caso con 
notorio abuso de poder:

Considerando que este abuso de poder es tanto más 
marcado en el caso actual, cuanto que la resolución del 
Tribunal afecta de un modo directo á la eficacia de las 
leyes desamortizadoras y á las demás disposiciones dic
tadas para su cumplimiento, puesto que estas disposi
ciones encomiendan al Estado la enejenación de los 
bienes en las mismas comprendidos, y expresamente el 
conocimiento y resolución de las cuestiones relativas á 
la validez y demás incidencias de dichos actos; leyes 
que están en vigor por no haber sido derogadas, y que 
vendría á dejar sin efecto la teoría sustentada por el 
Tribunal en su mencionada sentencia, si ésta prevale
ciese:

Considerando que para moderar los efectos de la j u 
risdicción delegada se reservó al Gobierno la facultad 
de intervenir en las sentencias del Tribunal por medio 
del recurso extraordinario de revisión establecido por 
el art. 103 de la ley por si llegara el caso de dictarse 
alguna con manifiesta incompetencia ó abuso de poder, 
lo que puede ocurrir cuando se invadan las atribucio
nes discrecionales ó de gobierno del Poder ejecutivo ó 
la competencia de los Tribunales ordinarios, como así 
lo reconoce en sus fundamentos la sentencia del Tri
bunal:

‘ Considerando que si bien la letra del citado art. 103 
de la ley parece que limita el expresado recurso á los 
casos en que el Fiscal entienda que el Tribunal carece 
de competencia ó incurre en abuso de poder al insistir 
en el conocimiento de un asunto después de requerido 
para dejar de conocer en él, y por tanto, que no proce
de dicho recurso en los en que como el actual se ha de
clarado incompetente, no obstante ser el asunto de su 
exclusiva competencia, como quiera que este proceder 
constituye, según queda dicho, un abuso de poder, de
ben aplicarse al caso las disposiciones establecidas para 
evitar extralimitaciones semejantes, y el recurso deter
minado al efecto debe entenderse que procede lo mismo 
cuando la extralimitación se cometa por conocer de lo 
que no le corresponde, que cuando tenga lugar por de
jar de conocer de lo que está sometido por la ley á su 
jurisdicción, por ser la única garantía consignada en
ésta contra las extralimitaciones referidas:

Considerando que de no interpretarse así los térmi
nos de la ley, y no existiendo otro recurso legal que 
pueda utilizarse en contra de lo resuelto por el Tribu
nal, vendría á sancionarse implícitamente la teoría in
sostenible de que el Tribunal tuviera facultades para 
hacer ineficaces disposiciones contenidas en leyes que 
se hallan en vigor y cuya aplicación es el primero que 
debe acatar y cumplir, por lo que su proceder en este 
caso equivaldría á invadir, aunque de modo indirecto, 
las atribuciones exclusivas del Poder legislativo.

Oído el Consejo de Estado en pleno, y de conformi
dad con mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en dejar sin efecto la sentencia del Tribunal 
Contencioso administrativo de 4 de Julio de 1889, y en 
disponer que vuelvan los autos al expresado Tribunal 
para que resuelva sobre el fondo con arreglo á justicia, 
dándose cuenta oportunamente á las Cortes de esta re
solución.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO 
Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 

Sala segunda del Tribunal Supremo declarando no ha
ber lugar al recurso de casación admitido de derecho

contra la que pronunció la Audiencia de Santander, en 
la cual se condena á Angel María Cabo Gómez á la pena 
de muerte en causa por el delito complejo de robo y  
homicidio:

Teniendo en cuenta los hechos que precedieron al 
delito, los cuales fueron en parte su causa determinan
te, y que, impetrada la gracia en el aniversario del fa
llecimiento de mi muy amado Esposo el Rey D. Alfon
so XII, es para mí grato conmemorar este triste día con 
un acto de clemencia:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oídos la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado, 
de acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIÍI, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta 
Angel María,Cabo Gómez por la inmediata de cadena 
perpetua. v H

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mi 
ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

R a im u n d o  F em án de®  V illa  verde#

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar, de conformi

dad con lo informado por la Sección de Hacienda y Ul
tram ar del Consejo de Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se concede al súbdito portugués 

D. José Braga Osorio, residente en Filipinas, la natura
lización española que tiene solicitada; entendiéndose 
que ésta ha de ser de cuarta clase, con arreglo á las le
yes de la Monarquía.

Art. 2 .° La expresada concesión no producirá efec
to hasta que el interesado haya prestado el juramento 
prescrito para estos casos, con renuncia de todo pabe
llón extranjero.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

An&onü® MaTÉa, Fabié»

A propuesta del Ministro de Ultramar, de conformi
dad con lo informado por la Sección de Hacienda y Ul
tram ar del Consejo de Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al súbdito francés D. José 

Desiré Fournier, residente en Filipinas, la naturaliza
ción española que tiene solicitada; entendiéndose que* 
ésta ha de ser de cuarta clase, con arreglo á las leyes 
de la Monarquía.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
hasta que él interesado haya prestado el juramenta 
prescrito para estos casos, con renuncia de todo pabe
llón extranjero.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos noventa/;

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Jbntonio Hiarísi FaMé»

A propuesta del Ministro de Ultramar, de conformi-, 
dad con lo informado por la Sección de Hacienda y Ul
tram ar del Consejo de Estado; ;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al súbdito holandés D. Car

los G. Davis, residente en Filipinas, la naturalización 
española que tiene solicitada;. entendiéndose que ésta 
ha de ser de cuarta clase, con arreglo á las leyes de 1 
Monarquía.

Art. 2 .° La expresada concesión nóproducirá efecto 
hasta que el interesado háya prestado el juramento- 
prescrito para estos casos, con rénuñcia de todo pabe
llón extranjero.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de inü 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M aría Fafoié.
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A propuesta del Ministro de Ultramar, de conformi

dad con lo informado por la Sección de Hacienda y Ul
tramar del Consejo de Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al súbdito inglés D. Juan 

Carlos G. Wilson, residente en Filipinas, la naturaliza
ción española que tiene solicitada; entendiéndose que 
ésta ha de ser de cuarta clase, con arreglo á las leyes 
de la Monarquía.

Art. 2.° La expresada concesión no. producirá efecto 
hasta que el interesado haya prestado el juramento 
prescrito para estos casos, con renuncia de todo pabe
llón extranjero.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio H aría Fübfé.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Re
gistro de la propiedad de Astudillo, de segunda clase, 
á D. Cleto Santiago Sánchez, que sirve igual cargo en 
Castrogeriz, y resulta con derecho preferente entre los 
que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Noviembre de 1890.

VILLAVERDE

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S . M . la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha teñido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Piedrahita, de segunda clase, á 
D. Felipe Moreno Cámara, que sirve igual cargo en 
Barco de Avila, y es el más antiguo de los que lo han 
solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Noviembre de 1890.

VILLAVERDE

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro. de la propiedad de Alberique, de segunda clase, á 
D. Ignacio Caldes y Lledó, que sirve igual cargo en 
Jijona, y resulta con derecho preferente entre los que 
lo han solicitado. -

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guárde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Noviembre de 1890.

VILLAVERDE

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R e i n a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
don sujeción á lo dispuesto en el art. 303ide la ley Hi- 
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamentó para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Huelva, de segunda clase, á Don 
Rafael Rave Muñoz, que sirve igual cargo en Valdepe
ñas, y es el más antiguo de los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Nov^mbre de 1890.

VILLAVERDE

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

En el expediente instruido én este Ministerio con 
motivo de las dudas y dificultades á que han dado lu
gar el examen de los Censos electorales de algunas 
provincias, y las consultas formuladas por varios Go
bernadores acerca de la aplicación de los respectivos 
Censos á las elecciones de Diputados provinciales y de 
Concejales:

Resultando que habiéndose examinado los Censos 
de 12 provincias, y advertido que en Alicante y en Ma
drid los Censos de la capital tomaban por base la divi
sión en distritos municipales, y en el de Granada la di- 
visión en distritos judiciales, para formar después las 
Secciones correspondientes de 500 electores como máxi
mum, al paso que en otras capitales sólo se había pro
curado atender al término municipal, lo cual habrá de 
crear obstáculos en estas últimas provincias para lle
var á cabo las elecciones municipales, y aun en algu
nas para las provinciales si las Secciones respectivas 
comprendían electores que no perteneciesen al distrito 
judicial donde hubiese correspondido la renovación 
bienal de sus Diputados:

Resultando que consultada la Junta central por el 
Gobierno de S. M., expone, por lo que se refiere al re
medio de las dificultades puestas de manifiesto por la 
práctica, que en cuanto á las elecciones provinciales, 
donde ocurra lo que en Valencia, en cuyo Censo no se 
han tenido en cuenta las convenientes divisiones, los 
electores de aquellas Secciones electorales que perte
nezcan á dos partidos judiciales se clasifiquen en listas 
separadas, que se publicarán en Boletín extraordinario, 
no admitiéndose á votar sino á los electores incluidos 
en la lista de los domiciliados en el distrito judicial á 
que correspónda renovación; y que en cuanto á las 
elecciones parciales de Concejales, podría seguirse un 
procedimiento análogo en aquellas Secciones donde 
hubiera electores domiciliados en distintos distritos 
municipales:

Considerando que las dificultades surgidas en cuan
to á elecciones provinciales sólo pueden afectar á un 
corto número de poblaciones que, por estar divididas 
en partidos judiciales, forman distritos electorales di
versos, si es que en sus Censos respectivos no han 
tenido en cuenta esta circunstancia, como lo han he
cho las Juntas provinciales de Madrid y de Granada:

Considerando que los remedios propuestos como in
mediatos por la referida Junta para las capitales que 
se hallen en el caso indicado de dificultades de Censo 
en las elecciones provinciales, son de fácil aplicación, 
aun dentro del breve plazo que resta para llevarse á 
cabo estas elecciones:

Considerando que no siendo aún conocida por el Go
bierno la manera cómo se han confeccionado los Cen
sos de la inmensa mayoría de las provincias, no es po
sible apreciar hoy cuantas son las Juntas provinciales 
que han dejado de seguir el ejemplo de las de Alican
te y Madrid, donde aparece formado el Censo de la ca
pital sobre la base de los distritos municipales:

Considerando que ante la diversidad de criterio se
guido en la formación del Censo, por lo que se observa 
que unas Juntas provinciales han previsto que el Cen
so había de servir para las tres elecciones de Diputa
dos á Cortes, de Diputados provinciales y de Conceja
les y han tomado por base el distrito municipal para la 
división en Secciones electorales; otras quedólo han 
tenido en cuenta los distritos judiciales, y otras, por 
último, que sólo se han preocupado de la división de 
los electores del término municipal en Secciones de 
500, se impone la necesidad de estudiar detenidamente 
este punto para resolver con madurez y acierto la acla
ración que convenga dar á las leyes y disposiciones vi
gentes, á fin de que en lo sucesivo se pueda aplicar en 
la confección del Censo el sistema que resulte más en 
armonía comel espíritu y los propósitos del legislador:

Considerando que esta es una cuestión que fácil
mente ha podido pasar inadvertida á las Juntas ante la 
premura y angustiosos plazos con que había de proce- 
derse para la formación del Censo, si había de estar ter
minado párá poderlo aplicar á las elecciones provincia
les fijadas en el plazo improrrogable del 7 de Diciem
bre próximo, señalado jpor la ley;

Y considerando que la práctica y conducta observa
das por las Juntas provinciales de Alicante y Madrid 
demuestra con los hechos que el Censo puede, sin tras
torno de la organización municipal y provincial, y 
adaptándose en un todo á la legislación orgánica elec
toral de Diputados á Cortes, responder á las necesida
des y exigencias de las tres elecciones, manteniéndose 
la unidad del mismo, sin que sea preciso ni indispensa
ble, ante detalles nimios, practicar una nueva forma

ción de distritos electorales municipales y provincia
les, porque sería alterar la constitución de más de 6.000 
Ayuntamientos, transformando fundamentalmente 3a 
esencia y modo de ser de las Diputaciones y de los 
Ayuntamientos, y sustituir la base fija y de relativa 
estabilidad que para la organización de estos últimos y  
para determinar el número de los Concejales y de los 
distritos llamados á intervenir en elecciones parciales 
por vacantes extraordinarias, señalan los artículos 35* 
39 y párrafo segundo del art. 42 de la ley Municipal, 
con la base movediza y anualmente variable de las 
Secciones electorales;

S. M. la R e in a  Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y de conformi
dad en lo sustancial con lo propuesto por la Junta cen
tral del Censo, se ha servido disponer:

1.° Que en las capitales de provincia donde resulten 
electores de una misma Sección, que por pertenecer k  
distintos distritos judiciales deben ejercer su derecho 
en la próxima renovación los unos, mientras que los 
otros deban aguardar para ejercerlo á la siguiente, se 
resuelva por esta vez la dificultad del Censo electoral* 
especificando cuáles son los electores de dichas Seccio
nes que están domiciliados dentro del distrito judicial á 
que corresponde la renovación, y cuáles los otros que 
tienen su domicilio en distrito judicial distinto.

Una vez hecha esta clasificación de electores en lis
tas separadas, expresivas del número de cada elector 
en el Censo, de sus apellidos y nombre, edad, domici- 
üo y profesión y si sabe ó no leer y escribir, se publi
carán en Boletín extraordinario las indicadas listas y 
se fijarán en los sitios de costumbre, constituyéndose 
las Mesas de las Secciones en la forma establecida por 
el decreto de adaptación, y no admitiéndose á votar- 
sino á los electores incluidos en la lista de los domici
liados en el distrito judicial á que corresponda elegir. 
La remisión de estas listas por las Juntas provinciales 
á los Presidentes de las Mesas, y su exposición al pú
blico á la puerta del local donde se halle establecido el 
Colegio, completarán los medios de evitar confusión.

2.° Que con respecto á las resoluciones que sean 
precisas para dar igualmente solución á las dificultades 
de la propia índole que resulten en las elecciones mu
nicipales, el Gobierno, tan luego como disponga de com
pleto conocimiento oficial del estado del Censo en todas 
las provincias, dicte, oída la Junta central del Censo, 
las disposiciones legales convenientes, y se venga en la 
sucesivo á tomar por base uniforme en la formación de 
los Censos los distritos municipales, puesto que la expe
riencia demuestra que por la circunstancia de que es
tos distritos municipales pertenecen siempre y sin frac
cionamiento á un mismo distrito judicial, tomándolos- 
corno punto de partida de divisiones electorales, se con
signe la unidad del Censo y su adaptación á los tres ór
denes de elecciones, sin trastorno ni alteraciones esen
ciales en el régimen de los Ayuntamientos y de las Di
putaciones provinciales.

Lo que de Real orden pongo en conocimiento de 
Y. S. para los efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 25 de Noviembre de 1890.

SILVELA
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e i n a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se publique en la G a c e t a  la relación de los servi
cios prestados por la Guardia civil durante el mes de 
Septiembre último en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Noviembre de 1890.

ISASA

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Concediendo el decreto ley de 13 del mes próximo 
pasado el derecho á pasaje por cuenta del Estado á los 
funcionarios nombrados para servir en las provincias 
de Ultramar, la gestión que los mismos hacen ante este 
Ministerio para la concesión de aquél, aparte, de ser 
ociosa, embaraza é impide que por su índole perento
ria pueda hacerse con la brevedad que requiere; y con 
objeto de dar facilidades á los empleados que marchan* 
á Ultramar,
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S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que por 
ese Gobierno se expidan las órdenes de pasaje á los 
funcionarios que marchen á su destino, en vista de sus 
nombramientos, debiendo atenerse para la extensión 
de las órdenes referidas á las prescripciones consigna
das en el decreto ley ya citado, así como á la forma en 
que deben hacer el embarque que ha de ser para los 
destinados á Filipinas el puerto de Barcelona, y para 
los de las Antillas los de Cádiz, Santander y Coruña, 
según salgan por las expediciones que los vapores tie
nen en su itinerario; y que éste Ministerio «se reserve el 
entender en aquellos pasajes que se soliciten en com
pañía de la familia, siendo al propio tiempo su Real vo
luntad que esta resolución se publique íntegra en la 
G a c e t a  de esta Corte.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Madrid 22 de Noviembre 
de 1890.

FABIÉ

Sres. Gobernadores civiles de las provincias de Barce
lona, Cádiz, Santander y Coruña.

REL ACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MI
NISTERIO EN LOS MESES DE OCTUBRE Y NOVIEMBRE, Y QUE
COMO RESOLUCIONES DE CARÁCTER PARTICULAR, SE PUBLICAN
EN CUMPLIMIENTO DE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 2.°
Y 7 .° DEL REAL DECRETO DE 5 DE OCTUBRE DE 1888.

2 Octubre. Real orden disponiendo que el Gobernador 
general de la isla de Cuba remita algunos an tecedentes 
necesarios para resolver el recurso de alzada de los se
ñores Peneñori, Alvarez y Compañía, contra el acuerdo 
de aquella Autoridad, que les negó la inscripción de la 
marca para tabacos «Flor de F. Piñera».

Idem id. Idem id. circulando se halla en vigor la 
Real orden de 22 de Diciembre de 1877, por la que se 
regularizan las boticas chinas en Filipinas, y se dictan 
reglas aclaratorias relativas á los títulos que deberán 
presentar los que regenten dichas boticas.

Idem id. Idem id. aprobando cesantía del Telegra
fista segundo D. Francisco Salazar é Hida go Gaso.

Idem id. Idem id. id. aprobando variación de con
ducciones entre Júcaro y Morón.

Idem id. Idem id. id. supresión de varias conduc
ciones, creación de otras, y creación de plazas de Escri
bientes, Capataces y Celadores.

Idem id. Idem id. comunicando resoluciones rela
tivas á la concesión de la red telefónica de la Habana.

Idem id. Idem id. disponiendo que la Ordenación de 
pagos de este Ministerio retenga haberes á Doña Ade
laida Martín, apoderada de D. Francisco Rovira, para 
reintegrar sueldos percibidos de más por dicho señor.

Idem id. Idem id. denegando haberes á D. Joaquín 
de Alcaraz, que se alzó de una providencia de la Inten
dencia de Hacienda de Filipinas.

Idem id. Idem id. al Comisario general de la Santa 
Cruzada, aprobando reforma de precio en las bulas, so
licitada por el Arzobispo de Santiago de Cut a.

Liem id. Idem id. al Gobernador general de la isla 
de Cuba, remitiendo para su formalización cuentas for
madas por la Dirección general de Contribuciones indi
rectas, referentes al gasto ocasionado en la elaboración 
y envase de efectos timbrados para dicha isla, para más 
consumo 1890-91.

Idem id. Idem id. id. remitiendo para su formaliza
ción cuentas formadas por la Dirección general de Con
tribuciones indirectas, relativas al gasto ocasionado en 
la elaboración y envase de efectos timbrados para di
cha isla durante el bienio 1890*91.

Idem id. Idem id. al Ordenador de pagos de este 
Ministerio disponiendo se satisfaga al Notario D. Teo- 
lindo Soto la cantidad de 83 pesetas 60 céntimos por 
sus honorarios en la remisión de efectos timbrados á 
Filipinas en 1890-91.

3 Octubre. Idem id. manifestando al Gobernador 
general de la isla de Cuba que no es posible nombrar 
Corredor de Comercio de Sagua la Grande á D. Delfín 
Tomasino Bonet por no haber vacante.

Idem id. Idem id. disponiendo la inscripción en la 
isla de Cuba de la marca extranjera para máquinas de 
coser titulada La Nueva Vibratoria.

Idem id. Idem id. admitiendo la renuncia que de su 
cargo ha presentado el Corredor de Comercio D. Emilio 
López Marrón.

Idem id. Idem id. disponiendo que el Gobernador 
general de la isla de Cuba remita varios antecedentes 
necesarios para resolver el recur-o de alzada de los se
ñores Millas y Ortiz sobre condonación de una multa 
por uso ilegal de la marca para chocolates La Bandera 
Española.

Idem id. Idem id. remitiendo al Gobernador gene- 
Tal de Filipinas la credencial del ascenso á Jefe de se

gunda clase obtenido en la Península por el Ingeniero 
de Montes D. Aurelio Díaz Rocafull, á fin de que dis
ponga su entrega al interesado.

4 Octubre. Idem id. concediendo haberes á D. Se
gundo González Luna.

Idem id. Idem id. concediendo á D. Manuel Gonzá
lez Quesada cobrar por la Caja de este Ministerio habe
res que dejó de percibir por Filipinas.

Idem fd. Idem id. concediendo á D. Manuel Gonzá
lez Cienfuegos haberes reclamados.

6 Octubre. Idem id. disponiendo que por la Direc
ción general de este Ministerio se consigne en los pre
supuestos generales de las islas Filipinas para el año 
1891 la suma de 112.488 pesos por los doce viajes que , 
verificarán los vapores correos durante el año entre 
Manila, las islas Marianas y Carolinas.

Idem id. Idem id. concediendo á D. José Bueno 
una prórroga de seis meses para empezar los trabajos 
del ferrocarril particular de Santiago de Cuba á las mi
nas de Sevilla, Daiquiri y Sigua.

Idem id. Idem id. asignando una gratificación de 
200 pesos anuales al Ayudante de Obras públicas que 
ejércelas funciones de Secretario de la Jefatura del 
ramo en la isla de Puerto Rico, cuyo nombramiento ha 
de hacerse por el Gobernador general de la isla, á pro
puesta de la citada Jefatura de Obras públicas.

Idem id. Idem id. manifestando el agrado con que 
el Gobierno de S. M. ha visto la redacción de la Memo
ria de Obras públicas de la isla de Puerto Rico, relati
vas á los años económicos de 1885-86, 1886-87, 1887 88, 
hecha por el Ingeniero Jefe de Obras públicas de dicha 
isla.

Idem id. Idem id. declarando que no procede la 
exención de derechos arancelarios para una máquina y 
sus accesorios para preparar é imprimir billetes, soli
citada por la Compañía de ferrocarriles de Puerto Rico.

Idem id. Idem id. disponiendo que la gratificación 
que disfruten los Ingenieros Directores de obras de 
puertos de la isla de Puerto Rico que no constituyan 
un servicio independiente sea menor que la asignada al 
Director de las obras del puerto de la capital, y fijando 
para el del puerto de Mayagüez la gratificación de 600 
pesos anuales.

7 Octubre. Idem id. al Ordenador de pagos de este 
Ministerio disponiendo se satisfaga al Administrador 
Jefe de la Fábrica Nacional del Timbre, D. Federico 
García Patón, la cantidad de 19 pesetas á que asciende 
el presupuesto de elaboración de 500.000 sellos de pa
gos al Estado para la isla de Cuba en 1890 91.

Idem id. Idem id. al Gobernador general de las is
las Filipinas aprobando la adjudicación hecha á favor 
de los Sres. Chofre y Compañía para la impresión de 
2.872.570 resguardos provisionales de cédulas persona
les por la cantidad de 6.500 pesos.

Idem id. Idem id. al Gobernador general de la isla 
de Cuba remitiendo cuentas relativas al gasto de ela
boración de sellos de matrícula y cédulas personales, 
más consumo para 1890 en aquella isla, para su forma
lización.

8 Octubre. Idem id. concediendo doce meses de pró
rroga para terminar sus líneas á la Empresa del ferro
carril de Jibara y Holguín de la isla de Cuba.

Idem id. Idem id. reiterando al Gobernador general 
de la isla de Cuba el cumplimiento de lo dispuesto sobre 
la forma de hacer efectivas las multas que se impongan 
á las Empresas de ferrocarriles y recomendándole remi
ta cuanto antes el expediente de aplicación á la isla de 
Cuba de la ley de Ferrocarriles y de Policía de los mis
mos que rigen en la Península.

Idem id. Idem id. resolviendo, de conformidad con 
la Junta consultiva de caminos, sobre el movimiento de 
locomotoras de la Empresa de los ferrocarriles unidos de 
la Habana, en el interior de la población: primero, que 
se cumpla la Real orden de 6 de Noviembre de 1889; 
y segundo, que quede en suspenso la resolución del Go
bierno general de la isla de 3 de Junio próximo pasado.

Idem id. Idem id. desaprobando la liquidación pre
sentada por Mr. Satre, de Ly< n, para el abono del últi
mo plazo que se le adeude por el suministro de dos va
pores remolcadores para las obras del puerto de Mani
la, devolviéndole al Gobernador general de la isla la 
citada liquidación para que se redacte de nuevo.

Idem id. Idem id. resolviendo de conformidad con 
lo informado por la Junta consultiva de Caminos res
pecto á la ampliación de la condición 6* del pliego de 
condiciones particulares para la concesión del ferroca
rril de Manila á Dagupán, solicitada por dicha Com
pañía,

Idem id. Idem id. aprobando lo resuelto por el Go
bernador general de Filipinas respecto a i sistema que 
debe emplearse para cerrar la linea del ferrocarril de 
Manila á Dagupán./

Idem id. Idem id. nombrando Ayudante segundo de

Obras públicas de la isla de Cuba á D. Herminio C Leira, 
con la categoría y haberes correspondientes.

10 Octubre. Idem id. al Gobernador general de la 
isla de Cuba remitiendo factura detallada de las bulas 
y sumarios pedidas para la predicación de 1891.

Idem id. Idem id. al Gobernador general de Puerto 
Rico remitiendo factura detallada de las bulas y suma
rios elaborados para dicha isla durante la predicaciót 
de 1891.

Idem id. Idem id. al Gobernador general de Filipi
nas remitiendo factura detallada de las bulas y suma
rios necesarios en aquellas islas durante la predicación 
del año de 1891.

13 Octubre. Idem id. aprobando los presupuestos 
provinciales y municipales de las islas Filipinas para 
el corriente año, formado por el Gobernador general, 
con sujeción á los resúmenes aprobados por. Real orden 
de 7 de Diciembre de 1889.

Idem id. Idem id. resolviendo que D. Primo Ortega 
reúne las condiciones necesarias para ser nombrado 
Consejerode Administración de la isla de Puerto Rico.

14 Octubre. Idem id. aprobando designación del 
Subdirector segundo D. José Carballo para Adminis
trador general de Santa Clara,, y del Jefe de estación 
D. Miguel Yila para encargado del Negociado de ser
vicio.

Idem id. Idem id. aprobando reposición de D. Juan 
Más y Llinés en el empleo de Telegrafista segundo.

Idem id. Idem id. declarando á D. Manuel Jiménez 
Navarro con derecho á diferencia de haberes.

Idem id. Idem id. disponiendo se prevenga al repre
sentante de la Compañía Transatlántica para que se dé 
cumplimiento al art 59 del contrato.

Idem id. Idem fd. aprobando la concesión de pasaje 
hecha por el Gobernador general de Filipinas á favor 
de D. Venancio Fernández.

Idem id. Idem id. nombrando Ayudante segundo de 
Obras públicas de la isla de Cuba á D. Abelardo Tarafá 
y Fernández.

Idem id. Idem id. aprobando designación del Di
rector de tercera clase D. Bernardo Arrondo y Soto 
para el cargo de Inspector de cables.

17 Octubre. Idem id. al Gobernador general de Puer
to Rico, remitiendo un ejemplar de la G a c e t a  en que se 
ha publicado la declaración de rebeldía contra D. Fran
cisco Yan-Halen, Coronel de Ingenieros.

Idem id. Idem id. id. id. id. remitiendo un id, de 
la id. en que se ha publicado la declaración en rebel
día contra los responsables de D. José Majány Doña Jo
sefa Parras.

Idem id. Idem id. al Gobernador general de la isla- 
de Cuba, disponiendo la supresión de las dos plazas de 
embaladores y conductores de efectos timbrados que 
existen en dicha isla.

Idem id. Idem id. id. al id. id. disponiendo se re
duzca el tamaño de los sellos de pagos al Estado para 
facilitar las operaciones del comercio, y creación de 
sellos de la misma clase de 25 y 50 centavos, y de 2, 3 
y 4 pesos con el mismo objeto.

Idem id. Idem id. al Gobernador general de Filipi
nas aprobando el decreto relativo á que se retiren de la 
circulación los sellos de derechos de firma de un peso, 
por sospechar que existan otros de la misma clase y 
precio falsos.

Idem id. Idem id. al Ordenador de pagos de este 
Ministerio disponiendo satisfaga por la Caja de este 
Departamento al Administrador Jefe de la Fábrica Na
cional del Timbre D. Federico García Patón la cantir 
dad de 33 pesetas y un céntimo á que asciende el pre
supuesto de elaboración de 25.000 sellos de telégrafos 
de 5 pesos para consumo de Filipinas. '

Idem id. Idem id. al Gobernador general de Filipi
nas disponiendo se sírva informar acerca de la necesi
dad absoluta de adquirir la casa que ofrece en venta el 
Sr. Barretto, y que se halla situada en la calzada de 
Malacañay, núm. 10, ocupada al efecto por las oficinas 
de la Secretaría de aquel Gobierno general.

Idem id. Idem id. aprobando las cuentas correspon* 
dientes á los viajes realizados en los meses de Julio y 
Agosto último por los vapores de la Compañía Trans
atlántica en las extensiones de la Habana á Veracruz, 
dé la Habana á Nueva York y de la Habana á Colón, asi; 
como los efectuados en el mes de Septiembre 'próximo* 
pasado en las líneas principales de Filipinas y Antillas 
conduciendo la correspondencia pública y de oficio y 
pasajeros para los expresados puntos.

18 Octubre. Idem id. concediendo á, D. Emilio Fe- 
rri una prórroga de dos años para dar principio á las 
obras del ferrocarril de servicio particular que le otorgó 
la isla de Cuba.

Idem id. Idem id. aprobando una relación de la var 
lorada y certificación de las obras ejecutadas por la 
Compañía de ferrocarriles de Puerto Rico, y previnien-
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do al Gobernador general de la isla proceda á instruir 
el expediente de caducidad de la concesión de los 
mismos.

Idem id. Idem id. disponiendo que la Junta de 
Obras del puerto de la capital de la isla de Puerto Rícó 
formule nueva propuesta debidamente justificada de la 
plantilla del personal de la misma.

Idem id. Idem id. declarando que no procede la 
exención de derechos arancelarios solicitada por la 
Compañía de ferrocarriles de la isla de Puerto Rico 
p a r a  una caja conteniendo 720 ejemplares del regla
mento para el servicio de explotación de los ferrocarri
les de la i$la.

Idem id. Idem id. concediendo, de conformidad con 
lo consultado por la Sección de Hacienda y Ultramar 
del Consejo de Estado, el ingreso en la Orden civil de 
beneficencia de Blas Lastresas, en la tercera categoría, 
distinguida también ccn Cruz de tercera clase.

Idem id. Idem id. resolviendo, de conformidad con 
lo consultado por la misma Sección, que no procede el 
ingreso en id. id. de id. de Vicente Somé y José Salas, 
si bien sería justo concederle recompensa de otra índo
le por los servicios prestados.

Idem id. Idem id. aprobando reposición de D. Joa
quín Pérez Montes de Oca en el empleo de Telegrafista 
segundo.

Idem id. Idem id. id."la id. de D. Eduardo Beltrán 
y Dumergue en el empleo de Telegrafista segundo.

Idem id. Idem id. id. anticipo de cesantía del Tele
grafista segundo D. Antonio Romero y Fernández.

Idem id. Idem id. aprobando reposición de D. Joa
quín Esterán Lamul en empleó de Oficial segundo de 
estación.

Idem id. Idem id. denegando la pretensión de Doña 
Rosa Sanz y Dola, solicitando cobrar su pensión por 
Cuba.

Idem id. Idem id. disponiendo se abonen los habe
res reclaniados por D. Francisco Acuña.

Idem id. Idem id. concediendo pasaje para Filipi
nas á D. José López Cigarro y su familia.

Idem id. Idem id. devolviendo al Ministerio de la 
Guerra siete cargos por transporte de materiahde gue
rra por no proceder el abono de su importe.

Idem id. Idem id. aprobando las cuentas correspon
dientes á los servicios de combinaciones en las líneas de 
Filipinas y de las Antillas, durante los meses de Marzo 
y Abril últimos.

23 Octubre. Idem id. nombrando Corredor de Co
mercio de Cienfuegos á D. Pedro N. de Entensa.

Idemid. Idem id. devolviendo al Gobernador gene
ral de la isla de Cuba el expediente promovido por Don 
Ramón Delfín, para obtener el título de Corredor de 
Comercio de Cienfuegos, á fin de que el interesado sub
sane los defectos de la documentación que ha pre
sentado.

25 Octubre. Idem id. concediendo haberes á D. José 
de Góngora.

Idem id. Idem id. id. rehabilitación de retiro á Don 
Miguel del Castillo.

Idem id. Idem id. id. id. id. á D. Simón de los 
Santos.

Idem id. Idem id. id. á D. Martiniano Ramos Pasajes.
Idem id. Idem id. disponiendo el anticipo por la 

Caja de este Ministerio de 13.000 pesetas para satisfacer 
los gastos que origine el paso por el Canal de Suez del 
crucero Reina Cristina, destinado á Filipinas, y cuya 
cantidad interesa al Ministerio de Marina.

Idem id. Idem id. disponiendo que la Compañía 
Transatlántica devuelva á D. Yicente Torres una canti
dad que abonó de más por pasaje de su familia.

Idemid. Idem id. concediendo pasaje para Cuba á 
D. Augusto de Rosales y  Balterra y su esposa.

Idem id. Idem id. concediendo á D. José Martín y 
á sus dos hijos Doña Matilde y D. Carlos pasajes por 
cuenta del Estado hasta las islas Filipinas.

27 Octubre. Idem id. concediendo á D. Eusebio de 
Ago pasaje para Puerto Rico y á su hija.

Idem id. Idem id. al Gobernador general de Cuba 
resolviendo que no procede acceder á lo solicitado por 
la Cámara de Comercio de la Habana sobre supresión 
del arbitrio que paga el carbón vegetal.

Idem id. Idem id. al id. id. id. aprobando quede di
suelta la Junta protectora de la inmigración encomen
dando todas sus funciones á la Junta colonizadora.

Idem id. Idem id. al Gobernador general de Cuba 
disponiendo que el personal de la decretaría de la Jun
ta colonizadora se instale en las oficinas de la Dirección 
general de Administración civil.

31 Octubre. Idem id. aprobando las cuentas corres
pondientes á los servicios de combinaciones en la linea 
de Filipinas y . de las Antillas durante los meses de 
Mayo, Junio y Julio últimos.

1.° Noviembre. Idem id. haciendo algunas preven, 
ciones al Gobernador general de la isla de Cuba sobre 
inscripción en aquella isla de marcas obtenidas en la 
Península.

Idem id. Idem id. fijando el plazo de tres meses 
para que D. Carlos Iglesias, concesionario de terrenos 
en la isla de la Mona (Puerto Rico), ratifique el conte
nido de la instancia que á su nombre presentó D. Pe
dro Apalategui.

Idem id. Idem id. recomendando al Gobernador ge
neral de la isla de Cuba el exacto cumplimiento de las 
disposiciones dictadas para impedir el fraude que se 
comete en la Habana en el comercio de vinos. '

Idem id. Idem id. admitiendo la renuncia del cargo 
de Corredor de Comercio de la Habana presentada por 
D. Pablo Roque.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
•

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irección g en eral de Beneficiencia y Sanidad
SECCIÓN DE SANIDAD—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA.

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en  los cementerios de esta capital el día 24 de Noviembre de 1890,
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42
4?
44

► Idem ... . .  
i Idem.. . . .  
, Idem,.,.. . 
5 Id em ..... 
f ídem . • •

50
42

■ . 5 •

V iu d a ....
Casada . .  

: S a ltera . .  
Idem ......
Id em .... .

Idem.¿.
I de m. . . . . . . .  . . . . . .
Idem»  ̂ ¿. 
Idem ». . * . . • « » . ;  ¡. 
Idem ... . . . .  #;o

*  ‘ 
»
»

83
84
85

Idem ... . .  
Idem.. . .  
Idem.......

44
67
62

V iuda.... 
Soltera ..  
V iuda. . .

>
>

>
9 ; 86: Idem.» . . Feto San Vicente, 6 . . . . . . . . ». *g ■
7 m.

87 Idem....... Idem.. Judicial.
c Idem ... . . Idem ...,,. Idem..,.. . .  ... »

■ ; ■ :
Total de inhum adones, 83 y  4  fetos.—V arones, 37; hem bras, 50.

De viruela 12 varones y 17 hembras; total, 29.
De difteria 2 hembras.
De sarampión nadá.
Bel aparato imspirátofm: pnenimonías 5; utras respSapaítorias 14,%renquifis 6; total, SS. 
¿Del aparato idigeatiyo: gastrointestinales 3.
Madrid 25 de Noviembre de 1890.=E1 Director general, Carlos QasteL. ,
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MINISTERIO DE FOMENTO

Inspección, general de la Guardia civil.
RELACIÓN de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la guardería forestal.

Denuncias 
por hurto

COMANDANCIAS de maderas 
y  leña.

Denuncias 
por corta 

de árboles 
y  leñas.

Denuncias 
por extrac
ción de fru

tos.

Roturacio

nes.

Número de 
delincuen

tes por da
ños en 

montes y  
frutos.

POR GAI 

Lanar.

STADO PAST.
d e  c a b : 

Cabrío.

D E NUNCIAS
ANDO SIN i 
BIZAS Y ESI

Vacuno.

UJTORIZACI 
?ECIES Á Q

De cerda.

ÓN, EXPRE 
iUE CORRES

Caballar.

SANDO EL 
IPONDEN

Mular.

NÚMERO

Asnal.
TOTAL 

de denuncias.

TOTAL

de delincuentes 
aprehendidos.

TOTAL 
de cabezas de 

ganado que 
pastaban sin 
autorización.

Madrid...........................  4 6 » » 112 1.601 764 234 2 51 2 6 26 112 2.660
Guadalaj ara...................  4 11 1 24 2.515 317 » » » » » 24 41 2.832
Sesrovia........................ . 35 38 2 » 79 40 86 2 » » s> 7 100 154 135
Toledo........................... « 2 1 2 39 100 560 31 » » » 10 46 691
Cuenca...........................  Ib 5 2 38 750 40 » » » » 28 20 790
Ciudad Real................... 1 1 » » 9 » 120 » 2 9 120
Gerona...........................  » » » » 242 52 » » » 4 5 294
Barcelona......................  I » » 2 » » » » 1 2
Lérida............................ 2 2 » » 4 mo 14 33 » > 5 5 547
Tarragona......................  2 2 » 1 5 » 22 » » » 6 6 22
Córdoba.........................  1 4 » » 19 4.039 1.377 9 576 » 6 9 11 » 6.016
Sevilla............................ 1 3 1 15 » 406 15 29 » » 15 15 450
Cádiz............................. 5 » 5 » 232 » 8 1 7 10 5 248
Huelva.. . .  i ...................  4 13 1 2 21 500 40 » » 22 13 540
Valencia.........................  2 10 34 7 23 1.039 * 558 2 » 1 1 73 70 1.601
Castellón........ ..............  » » » » » » » » » > »
Baleares ..................... . 2 3 2 2 199 21 5 52 1 » 26 15 • 278
Pontevedra..................... 1 » » » » » » » » 1
Lugo.............................. » » » » » » » » s> » » » »
Coruña...........................  » » » » » » » » y> » »
Orense...........................  1 1 » » 12 164 » 41 » 7 1 2 12 213
Huesca...........................  5 1 1 8 » 49 » » » 3 7 14 52
Teruel................. . 11 53 2 » 66 14 » » » » a » 66 66 14
Zaragoza........................  » » » » » » » » » »
Granada.........................  4 4 » 29 » 200 . » » » 10 29 200
Jaén............................... 2 3 » 3 13 2.853 462 323 » 8 13 3.638
Valladolid......................  5 29 » 1 59 860 28 » » » » 42 34 888
Zamora.......................... » 1 » 1 » » » » » » 2 » »
Salamanca...................... 2 2 2 15 » » » » * » » 6 15 »
Avila.............................  6 13 31 1 42 420 622 » » 50 42 1.042Oviedo...........................  » 1 » 1 22 » » » » » » 18 22
León............................... 2 2 » 4 17 2.792 1.698 260 3 43 1 25 27 108 4.822
Paiencia.........................  1 1 » 2 2 013 19 » » 7 3 2.032
Badajoz..........................  2 1 4 1 5 4 610 2.932 » 140 » » 2 9 7 7.684
Cáeeres.......................... » > » » » 590 83 » 16 » 3 1 689
Logroño......................... 22 14 2 2 24 95 » » » » 38 24 95Burgos...........................  8 39 2 1 78 1.297 37 » » 52 86 1.334Santander......................  32 6 » » 14 » 32 » 5 40 15 37Soria....................... 23 5 » 1 38 150 884 12 » > » » 32 41 1.046Vizcaya.......................... » » » » » » » » » »Guipúzcoa........ i ........ » » » » » » » » » » »Alava............ .............. » » » » » » » » » » »Navarra.......................... » ; 1 3 » » » » 1 2 3 1
14» Tercio...! Sorte....... * » 1 » 3 » 38 » 2 » 13 4 3 53(Sur..........  » » » » 100 » » » 1 1 100Alicante......................... » » » 2 8 » » » » » » 2 8Murcia...........................  17 2 10 1 30 12 14 » 71 » 2 4 97Albacete........................  24 » » » 24 > » » > » » » 24 24 >Málaga...........................  » 1 7 » 21 » 755 72 » 2 » 3 35 10 832Almería.........................  » » » » » » » » » » »Guardias jóvenes..........  » » » » » » » » » » »

T o t a l ............ ... 256 280 106 31 930 27.495 12.413 1.088 897 111 12 n  ! 853 1.103 42.093

N o t a s . 1.a Del ganado relacionado anteriormente han sido denunciadas por segunda vez 6 cabezas de lanar. 
2.a Se han verificado además 180 denuncias por infracción de la ley de Caza.

Madrid 30 de Septiembre de 1890.=Hay un sello en tinta que dice: Inspección general de la Guardia civil.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Secretaria general.
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Señor 

Ministro Jefe de la Sección segunda de 3a Sala de las islas de 
duba y Puerto Rico de este Tribunal, se cita, llama y empla
za por primera vez á D. Joaquín Soler y D. J. González Tarra
gona, Administrador y Contador que respectivamente fueron 
de la Aduana de Cienfuegos (Cuba), cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término de treinta días, que empezarán á 
contarse á los diez de publicado este anuncio en la G a c e t a ,  
se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de 
encargado á recoger y contestar al pliego de reparos ocurrido 
en el examen de la cuenta de rentas públicas de dicha Adua
na, correspondiente al mes de Diciembre de 1880; en la inte
ligencia que de no verificarlo les p;arará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 20 de Noviembre de 1890.=Segundo G. Luna.
3042—M—2

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y  del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Albacete se ha de 
proveer por traslación, como comprendida en el tercero de 
los tumos señalados en el art. 7.° del reglamento general del 
Notariado, y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.° del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante en 
Nerpio, partido judicial de Yeste.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natura
les, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 22 de Noviembre de 1890.=E1 Director general, 
Antonio Molleda.

En el territorio del Colegio notarial de Madrid se ha de
f>roveer por traslación, como comprendida en el tercero de 
os tumos señalados en el art. 7.° del reglamento general del

Notariado, y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.° del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante en 
Alcalá de Henares, partido judicial del mismo nombre.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natura
les, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 22 de Noviembre de 1890.=E1 Director general, 
Antonio Molleda.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección general de Carabineros.
Debiendo celebrarse el día 20 de Diciembre próximo, á las 

dos de su tarde, en el local que ocupa la Inspección general 
del Cuerpo, concurso para adquirir prendas de vestuario y 
equipo que para tipo necesita la Comandancia de Estepona, 
se hace saber por medio del presente anuncio para conoci
miento de todos los que quieran tomar parte en el concurso.

El pliego de condiciones, modelo de proposición, número 
86 necesitan y tipo á que han de ajustarse, 

se hallarán de manifiesto en el quinto Negociado de la citada 
Inspección general todos los días laborables, de una á cuatro 
de la tarde.

Madrid 25 de Noviembre de 1890.=P. Rico.

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Núxá. 182.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR DEL NORTE 

Noruega.
1 .0 9 3 .  I n a u g u r a c ió n  d e  l a s  l u c e s  d e  O t ó , G a r p e s k ie r , 

OSTNJESGAVLEN, KVALEN Y B r ATHOLM DEL N . (A. O. A . ,  nú- I
mero 176/1.020. París, 1890.) El 15 de Septiembre de 1890 se I

han encendido las nuevas luces de gasolina siguientes [véase 
Aviso núm. 119/706 ¿fe 1890):

Oto. Al NNE. de Stavanger, en la punta N. de la isla, luz
alternativa que puede marcarse desde el N. 77° W . al N. 40°
E. por el W., el S. y el E. t. _

Altura de la luz sobre el nivel del mar 28m y sobre el te
rreno 3m.

Situación: 59° 24'15" N. y 12° 18'18" E.
Garpeskier.—Cerca de Haugesund, luz alternativa que se 

puede marcar desde el S. 26® E. (al W. de Kvalen y de Hasse- 
¿o por el E. y el N. hasta el N. 36° W. (al W. de los Kisóslie- 
rene y de Risholmbce).

Elevación de la luz sobre el nivel del mar 8m y sobre el te
rreno 6m,6.

Situación: 59° 24' 40" N. y 11° 28' 3" E.
Ostnoesgavlen.—Cerca de Karmsmd, luz centelleante, llanca 

entre sus marcaciones al S. 33° E. (al E. de los Storóskierene) 
y alS. 10° E. (al W. de los TonjerMerené); roja sobre los 
Tonsjerkierene entre el S. 16° E. y el S. 3° E. Al S. de Karm
smd se ve blanca entre el N. 47° W. (costa E. de Karmo) y el 
N. 78° W. (al S. de Vipransó).

Elevación de la luz sobre el nivel del mar 5m y sobre el te
rreno 3m.

Situación: 59° 24' 45" N. y 11° 26' 53" E.
Kvalen.—Al N. de Haugesund, luz centelleante que puede 

márcarse desde el S. 20° E. al N.* 32° W. por el E. y el N. Se 
ve roja sobre los Reimgerne y los Shaaretreboerne desde el S. 
63°E. al N. 73° E.; sóbrelos Kraakeskmrene desde el N. 64° 
E. al N.,47° E.; y sobre los TonsjerMcerene desde el N. 32° E. 
al N. 4° E. En todas las demás direcciones se ve blanca.

Elevación de la luz sobre el nivel del mar 8” y sobre el 
terreno 3”.

Situación: 59° 26' N. y 11° 27' 3" E.
Bratholm Norte*—En el Hieltefiord, luz alternativa que 

puede marcarse desde el %S. 75° E. al N. 50° W. por el S. 
y el W.
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A ltu ra  de la luz sobre el nivel del m ar, 23“.
Situación: 60° 24' 15" N. y 11° 18' 28" E.
Todas estas luces tienen 5 millas de alcance y estarán  en

cendidas desde el 15 de Ju lio  al 15 de Mayo.
Cuaderno de faros núm . 84 A de 1886, páginas 242, 244 y 248 de 1890, y cartas números 780, 789, 912 y 919 de la sección II.

IS L A S  B R IT Á N IC A S  
E s c o c ia  (costa  W ).

1.094. B a n c o  a l  SW . d e  l a  p u n t a  C l o c h  e n  e l  F i r t h  
OF C l y d e .  (A. a . N ., núm. 176/1.024. París, 1890') El Coman
dante del buque de guerra inglés A jax  ba reconocido un ban
co que existe en el canal del F irth  of Clyde, y cuya parte m e
nos cubierta queda á 1,2 m illa al S. 49° W . del faro de 
la  pun ta  Cloch y á 8,25 cables al S. 26° E. de la valiza de 
Gantock.

Este banco está formado de arena y conchas; y el menor 
fondo obtenido ha sido de 12m. Por dentro de la línea de los 
10“ de fondo, hay una extensión de 3 cables del NE. al SW . 
y una anchura de 1 cable.

Entre este banco y la pun ta  Cloch se han reconocido fon
dos de 23“ á29“; entre este mismo banco y el de Lunderstón, 
la  profundidad varía entre 23“ y 25“. A  1 cable al SW . del 
banco hay 43“ de agua y á la misma distancia al NW. 59“.

Situación del cabezo del banco: 55° 55' 45 '' N. y I o 18' 
3 '' E.

Las profundidades indicadas se refieren al nivel de las 
bajam ares vivas.

C arta núm . 233 de la sección II.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Estados Unidos.
1.095. R e t i r a d a  d e  l o s  r e s t o s  d e  u n  b u q u e  á  l a  e n 

t r a d a  d e l  P a s o  d e  N a n t u c k e t .  (A. a. N ., núm. 176/1.022. 
París, 1890.) Los restos del buque Atlas, sumergido á la en
trada del Paso de N antucket (Sound de Nantucket) á 3,5 mi
llas al SE. del faro de los Bishop and Clerks (véase Aviso nú
mero 43/234 de 1890;, se han retirado y se han suprimido la 
boya y la luz que valizaban estos restos.

C arta núm . 588 de la sección IX.
1.096. V a r ia c i ó n  d e  l a s  l u c e s  d e  d i r e c c i ó n  d e  l a  p u n 

t a  F i s h e r  y  e x t i n c i ó n  d e  l a s  l u c e s  d e  d i r e c c i ó n  d e  l a  
i s l a  P e t t y  (Río D e l a w a r e ) .  (A. a. N ., núm. 176/1.023. Pa
r ís , 1890). Las luces de dirección de la  pun ta  F isher se han 
trasladado al W . La luz anterior se encuentra en la ac tuali
dad en el malecón de la punta F isher, como á los dos tercios 
de su longitud á p a rtir de su extremo de abajo, y la  luz pos
terior se encuentra en la  ribera, cerca de una casa blanca.

Se han apagado las luces de enfilación de la  isla Petty .
Cuaderno de faros núm . 85 de 1888, pág. 160, y carta  n ú mero 324 A de la sección IX.
Madrid 30 de Octubre de 1890. =E1 Jefe, P e l a y o  A l c a l á  

G a l t a n o - *

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de E spaña.
Habiéndose extraviado un extracto de inscripción de dos acciones del Banco Español de San F ern an do , señaladas con los números 18.330 y 31, y un  residuo de 400 reales, núm e

ro 1.252, expedidos por aquel establecimiento á favor de la novena Capellanía fundada por D. José Antonio de Otamen- di en la capilla de N uestra Señora de los Dolores de la Santa Iglesia Catedral de Ciudad Rodrigo, se anuncia al público por segunda vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 15 del actual, fecha de la prim era inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación dé tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de aquel extracto  y residuo, anulando los prim itivos y  quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 25 de Noviembre de 1890.=É1 Vicesecretario, Gabriel Miranda. X 791

r e c t if ic a c ió n
En el estado de situación de este Banco, publicado en la 

G a c e t a  dei 23 del corriente, aparece, por error m aterial, en 
la  prim era sum a del activo, la  cantidad de 234.103.890‘12, debiendo ser 243.103.890*12.

MINISTERIO DE FOMENTO
D irección general de Instrucción pública.

NEGOCIADO 4.°—PROPIEDAD INTELECTUAL
Nota bibliográfica dé las obras impresas en el extranjero en idioma castellano para cuya introducción en España se autoriza á D. José Antinori, representante de la casa Desilée, Lefeburé u 

Compañía, de Tournai (Bélgica), con arreglo á lo dispuesto en él decreto dé 4 de Septiembre de 1890.
«Imitación de Cristo», por Tomás de Kempis, nueva edición seguida de las oraciones de la  m añana y de la  noche de 

la  confesión y de la  comunión, la  Santa Misa, las vísperas, him nos, letanías y oraciones varias.—Tournai (Bélgica;. Sociedad de San Juan  Evangelista. Desilée, Lefeburé y  Compañía , editores pontificios. 1887. Edición en 32.a; páginas, 488: ejem plares, 1.500. °  ’
¿La verdadera luz del cielo», devocionario que contiene

las oraciones para la m añana y la noche, examen de conciencia, los ejercicios para la confesión y sagrada comunión, la Santa Misa y las vísperas, las Misas de las principales fiestas del año, varias oraciones y la Semana Santa completa, con la aprobación eclesiástica.—-Tournai (Bélgica). Sociedad de San 
Ju an  Evangelista. Desilée, Lefeburé y Compañía, editores pontificios. 1888. Edición en 12.°; páginas, 602; ejemplares, 800.«Nuevo oficio divino», devocionario que contiene las oraciones para la mañana y la noche, la Santa Misa, las p rincipales fiestas del año, aum entado con el modo de ofrecer el Santo Rosario y varias oraciones, e tc.—Tournai (Bélgica) Sociedad de San Ju an  Evangelista. Desilée, Lefeburé y Compañía , editores pontificios. Edición en 32.° pequeño ; páginas, 590; ejemplares, 1.000.

«El perfecto feligrés», devocionario que contiene las oraciones para la mañana y la noche, el examen de conciencia, los ejercicios para la confesión y sagrada comunión, la Santa Misa y las vísperas, las Misas de las principales fiestas del año, varias oraciones y la Semana Santa completa, con la aprobación eclesiástica.—Tournai (Bélgica). Sociedad de San Juan  Evangelista. Desilée, Lefeburé y Compañía, editores pontificios. 1888. Edición en 12.°; páginas, 698; ejemplares, 500.
«El Oficio del Domingo», devocionario que contiene las oraciones y ejercicios para asistir al sacrificio de la Santa Misa, las vísperas, etc.—Tournai (Bélgica). Sociedad de San Juan  Evangelista. Desilée, Lefeburé y Compañía, editores pontificios. Edición en 32.° largo; páginas, 184; ejemplares, 2.000.
«La guía del alm a cristiana», devocionario que contiene un ejercicio cuotidiano m uy completo, la Santa Misa, las v ísperas, las principales fiestas de la Iglesia, oraciones varias, aum entada con la Semana Santa completa.—Tournai (Bélgica). Sociedad de San Juan  Evangelista. Desilée, Lefeburé y Compañía, editores pontificios. Edición en 32.°; páginas, 792; ejemplares, 500.
«Eucologio romano», devocionario que contiene las oraciones para la mañana y la  noche, el examen de conciencia, los ejercicios para la confesión y sagrada comunión, la Santa Misa y las v ísperas, las misas de las principales fiestas del año, varias oraciones y la Semana Santa completa, con la aprobación eclesiástica.—Tournai (Bélgica). Sociedad de San 

Ju an  Evangelista. Desilée, Lefeburé y Compañía, editores pontificios. 1888. Edición en 12.°; páginas, 698; ejemplares, 500.
«Eucologio Romano», devocionario m uy completo que contiene los Oficios para todos los días de fiesta y de precepto, aumentado con la Semana Santa y varias oraciones.— Tournai (Bélgica). Sociedad de San Ju an  Evangelista. Desilée, Lefeburé y Compañía, editores pontificios. Edición en 12.°; páginas, 892; ejemplares, 500.«Novísimas horas de las señoritas piadosas», devocionario que contiene el ejercicio cuotidiano, la Santa Misa, las p rin cipales fiestas de precepto, aumentado con el modo de ofrecer el Santo Rosario y varias oraciones, etc.—Tournai (Bélgica). Sociedad de San Ju an  Evangelista. Desilée, Lefeburé y Compañía, editores pontificios. Edición en 32.°; páginas, 590; ejemplares, 700.
«Manual de Piedad ó vade mecum de todos los fieles», con un ejercicio cuotidiano muy completo, la Santa Misa, las v ísperas, las principales fiestas de la Iglesia, oraciones varias aum entadas con la Semana Santa completa.—Tournai (Bélgica). Sociedad de San Juan  E vangelista. Desilée Lefeburé y Compañía, editores pontificios. Edición en 32.°; páginas, 792; ejem plares, 700.«Visitas ̂  al Santísim o Sacramento y  á María Santísim a para cada día del mes», por S, Alfonso de Ligardo, fundador de la Congregación del Santísim o Redentor. Novísima edición, traducida directamente del original italiano, y  aum entada  con las V isitas á San José y varios ejercicios de devoción.—-Tournai (Bélgica). Sociedad de San Ju an  Evangelista. Desilée, Lefeburé y Compañía, editores pontificios. 1888. Edición,en 32.°; páginas, 314; ejemplares, 1.500.F. A. de Lavalle. «Oraciones para asistir al Santo Sacrificio de la  Misa y para recibir los Santos Sacramentos de la Penitencia y Sagrada Comunión, Meditaciones, Letanías, el Vía Crucis, Santo Rosario, Salmos penitenciales, Ejercicio para ayudar á bien morir», etc. Edición aum entada de la Sem ana Santa. — Tournai (Bélgica). Sociedad de San Juan  Evangelista. Desilée, Lefeburé y Compañía, editores pontificios. 1890. Edición en 48.°; páginas, 488; ejemplares, 1.200.«Nuevo doble ordinario de la Santa Misa, que contiene la Santa Misa de devoción, el ordinario de la Santa Misa y varias oraciones para unirse al Sacerdote, aumentado con el Trisagio á la Santísim a Trinidad.—Tournai (Bélgica). Sociedad de San Ju an  Evangelista. Desilée, Lefeburé y Compañía, editores pontificios. 1888. Edición en 48.°; páginas, 380; ejemplares, 800.
«Pequeño Manual del Cristiano», que contiene el ejercicio cuotidiano, la Santa Misa, las Vísperas, Meditaciones para la Confesión y Comunión, la Misa de casamiento, el Vía Crucis y varias oraciones. — Tournai (Bélgica). Sociedad de San Ju an  Evangelista. Desilée, Lefebure y Compañía, editores pontificios. 1890. Edición en 48.° largo; páginas, 188; ejemplares, 1.500.
«Modo de ofrecer el Santo Rosario.»—Tournai (Bélgica). Sociedad de San Ju an  Evangelista. Desilée, Lefeburé y Compañía", editores pontificios. 1888. Pequeño librito en 12.G; páginas, 29; ejemplares, 500.
«Práctica para andar el Vía Crucis».—Tournai (Bélgica). Sociedad de San Ju an  Evangelista. Desilée, Lefeburé y Compañía, editores pontificios. 1888. Pequeño librito en 12.°; páginas, 23; ejemplares, 500.
Madrid 22 de Noviembre de 1890.=E1 Director general, J .  Diez Macuso. /
R eal A cadem ia de B e lla s A rtes de San Fernando.
Los modelos y  proyectos presentados al concurso abierto por la  Comisión organizadora del Cuarto Centenario del descubrimiento de América para la  erección de un monumento escultórico en Granada y un arco de triunfo en Barcelona se hallarán expuestos al publico en las salas de esta Real Academia, de diez de la m añana á cuatro de la  tarde, durante seis días, que comenzarán el miércoles 26 del corriente y t e r m inarán el lunes 1.° de Diciembre próximo.
M adrid 25 de Noviembre de 1890. =E1 Secretario general, Simeón Avalos.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la  p rovincia  de A lbacete.

E n v irtud  de lo dispuesto por Real orden fecha 3 del actua l vengo en anunciar para él día 9 de Diciembre próxim o, 
«  las doce de su  m añana, la  subasta para la  contratación de

las obras que son necesarias practicar en la reparación de la  casa cuartel de la Guardia civil de esta ciudad, bajo el tipo de 2.680*02 pesetas, por sei* de reconocida urgencia el servicio de que se trata .
La licitación tendrá lugar bajo mi presidencia en este Gobierno, con asistencia del señor prim er Jefe de la Comandancia de dicho Institu to , debiendo extenderse las proposiciones. en papel del sello 11.° de una peseta, presentándose en pliego cerrado, redactadas exactamente con sujeción al modelo inserto al pie, acompañándose la carta de pago que acredite haber consignado en la sucursal del Banco de España de esta provincia el 5 por 100 del presupuesto de contrata y en arm onía con lo prevenido en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 en su art. 6.°, apartado 3.°
Los planos, presupuesto y pliegos de condiciones económicas y facultativas se hallarán de manifiesto en el despacho del Sr. Comandante de la Guardia civil en esta provincia, desde las once de la mañana á las cuatro de la tarde, los días no feriados.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación, abierta durante media hora; advirtiendo que la  prim era mejora no podrá bajar de 100 pesetas, dejando las demás á voluntad de los licitadores. Si la licitación oral no diera resultado, se adjudicará el rem ate al autor de la proposición presentada con prioridad.
El rem atante vendrá obligado al pago de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, cuyo im porte acreditará haber satisfecho antes de otorgar la escritura de contrata.
Albacete 24 de Noviembre de 1890.=E1 Gobernador, Pedro Bolt.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal adjunta,enterado del anuncio fech a .. . . .  últim o, y de las condiciones que se exigen para la adjudicación de las obras necesarias para la  reparación de la casa cuartel de la Guardia civil de esta capital, se compromete á tom ar á su cargo, riesgo y ventura, la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  (en letra); á cuyo efecto acompaña la carta de pago de la sucursal del Banco de España de esta provincia, por el 5 por 100 de la cantidad del presupuesto.A lbacete d e  de 1890.

(Firm a del proponente.) 774—S
Gobierno de la  provincia  de Logroño.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, este Gobierno civil ha señalado el día 9 de Diciembre próximo, á las once de su mañana, para la  adjudicación en pública subasta de los acopios de m ateriales necesarios á las carreteras de esta provincia consignadas en el siguiente cuadro, durante el actual año económico.Las subastas se celebrarán en los térm inos prevenidos en la  instrucción de 18 de Marzo de 1852, reform ada por la de 11 de Septiembre de 1886, en este Gobierno civil, á cuyo efecto se hallan de manifiesto en la  Sección de Fom ento del mismo los respectivos proyectos, con sus presupuestos y pliegos de condiciones facultativas, particulares y económicas que han de regir en la subasta.
Los trozos á que estas contratas se refieren, así como á las carreteras á que corresponden y presupuestos de contrata  para cada una de ellas, son los que se consignan en la  no ta que sigue á este anuncio.
No se adm itirá proposición que se refiera á m ás de un tro zo, pues cada uno deberá rem atarse por separado.Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados y en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactam ente al modelo adjunto. La cantidad que ha de consignarse p rev iamente como garan tía  para tom ar parte en la  subasta, será el 1 por 100 del presupuesto de cada contrata , y podrá hacerse en metálico, en acciones de caminos y en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, debiendo acompañar á cada pliego, además de la cédula personal del proponente, el documento que acredite h a ber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una segunda licitación abierta, fijándose la prim era puja en 125 pesetas por lo menos y no bajando las restantes de 25 pesetas.Logroño 14 de Noviembre de 1890.=E1 Gobernador, José González Serrano.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e . . . . ,  según cédula personal n ú m .. . . ,  enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la provincia de Logroño con fecha 14 de Noviembre próximo pasado y de los requisitos y condiciones que se exigen para la  adjudicación en pública subasta de los acopios necesariospara la conservación de la parte de carretera d e  á  .

com prendida en la expresada provincia y en su tro z o .. . . ,  se compromete á tom ar á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad de (Aquí la  proposición que se haga admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta  en que no se exprese determ inadam ente la  cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra , por la que se comprom ete el proponente a la  ejecución d é la s  obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á gue se refiere el precedente anuncio.
Carretera de Alfaro á Grábalos, trozo único: presupuesto, 9.498 pesetas 54 céntimos.
Idem  de Haro á Montón de trigo, trozo ún ico : presupuesto , 3.256 pesetas 80 céntimos.
Idem  de Arnedo á Estella, trozo único: presupuesto, 7.239 pesetas 48 céntimos.
Idem  de Logroño á Cabañas de V irtus, trozo único: presupuesto , 6.588 pesetas 12 céntimos. 672—S

Comisión provincial de Madrid*
RECTIFICACIÓN

Consignado por un  error de im prenta en el anuncio de subasta  para contratar el sum inistro de carne de vaca y  carnero con destino á los establecimientos de beneficencia de la Corporación insertos en el Boletín oficial de la  provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id  correspondientes al 22 del corriente, que los depósitos en efectos públicos para tom ar parte en d icha 
licitación sólo se adm itirán en la Caja de la  Corporación h a s ta
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las once de la mañana del día anterior al de la subasta, en 
vez de basta las tres de la tarde del día hábil anterior al en 
que tendrá lugar dicha licitación, se advierte al público para 
su  conocimiento y efectos.

Madrid 24 de Noviembre de 1890. =A . Rosa.

Estación Central de Telégrafos.

telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar á sus. destinatarios, puntos de donas
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Sevilla.—Antonio Murgara, San Antonio, 8.
Murcia.—García López, sin señas.
Yalladolid.—B. Federico Yilches, Canahy, 7.
Barranco.—D. Yázquez, Palma, 55.
Ariza.—María Sánchez de Juaneles, Máteos, 9.

* Yitoria.—Luis Basabilbaso, Factor, 4, tienda.
Miajadas.—Hilario Quesada, Barrio Nuevo, 15, segundo, 

entresuelo izquierda.
Bremen.—Deuhmke, sin señas.
París.—Coffíno, Bureau restant.

NORTE

Arhal.—Manuela Yera, florista, Iglesia, 12 y 14,

SUR

Daimiel.—Cipriano Sánchez, Atocha, 42, lotería. ..

NOROESTE

París.—Duquesa de Pastrana, Leganitos, 44.
Barcelona.—Vizconte, Tutor, 32, barrio de Arguelles.
Madrid 25 de Noviembre de 1890.=Por el Jefe del Centro, 

Dionisio Sánchez Moreno.

Administración de Contribuciones de la provincia 
de Cúdiz.

Por el presente se cita y emplaza por término de quince 
días á D. Eamón Eiera, vecino que fué de la ciudad de Cádiz, 
para que por sí ó persona competentemente autorizada se 
presente en aquella referida Administración, para hacerse 
entrega de un documento que le interesa.

Cádiz 18 de Noviembre de 1890.= Juan Carril.
3051—M

Administración de Contribuciones de la provincia*, 
de Lérida.

En el expediente de apremio formado por el Agente eje
cutivo interino que fué del partido de Solsona (Lérida), Don 
José Casadella y Prim contra D. Fernando Deo, por malver
sación de fondos públicos, se ha aprobado por el Sr. Delega
do de Hacienda de esta provincia, con fecha 17 del actual, 
entre otras proposiciones, la siguiente:

«Que se imponga al Agente ejecutivo interino que fué del 
partido de Solsona D. José Casadella la multa de 100 pese
tas, qué determina el caso 3.° del art. 81 delá instrucción 
de apremios vigente, por haber abandonado su destino con 
daño grave para los intereses del Tesoro, sin perjuicio ade
más de sacar el tanto de culpa y remitirlo al Juez de instruc
ción de Solsona, por pertenecer á aquel partido el funciona
rio que abandono su destino, en cuyo Juzgado se sigue tam
bién el procedimiento criminal contra D. Fernando Deo por 
malversación de fondos públicos.»

Lo que con arreglo á lo prevenido en el art. 60 del regla
mento provisional para el procedimiento en las reclamacio
nes económico-administrativas de 15 de Abril último se pu
blica en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que llegue á conocimien
to de D. José Casadella y haga efectiva la multa impuesta 
en el término de ocho días; pudiendo alzarse de este acuerdo 
ante el Sr. Ministro de Hacienda en el plazo de quince días 
por conducto de la Delegación de Hacienda de esta pro
vincia.

Lérida 22 de Noviembre de 1890.=E1 Administrador de 
Contribuciones, Eduardo López. 3040—M

Administración de Contribuciones de la provincia 
de Soria.

En el expediente de defraudación formado por el Inspec
tor de Hacienda D. José Arnal de Perona contra D. Pedro 
Rodríguez, esta Administración, con fecha 10 de Octubre úl
timo, ha dictado el acuerdo siguiente:

«Yisto este expediente formado por el Inspector de Ha
cienda D. José Arnal de Peróna el día 4 de Noviembre de 1889 
en la villa de Almazán contra D. Pedro Rodríguez, vecino de 
Trujillo de la Sagra, por ejercer la industria de tratante en 
ganado vacuno sin estar provisto de la correspondiente pa
tente;

Y resultando que en su instrucción se han guardado las 
formalidades de reglamento, y que está plenamente probado 
que el citado Eodríguez estaba ejerciendo la referida indus
tria, esta Administración, de conformidad con lo informado 
por el Negociado de subsidio, ha acordado declarar defrau
dador á la Hacienda al repetido D. ,Pedro Eodríguez, y com
prendido en el párrafo primero del art. 109, é incurso en la 
penalidad que determina el 110 en sus párrafos primero y 
segundo del reglamento vigente de la referida contribución, 
ascendiendo las cantidades que debe satisfacer á 338 pesetas 
76 céntimos.»

Lo que se hace público en este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento del interesado, en cumplimiento del 
artículo 60 del réglamelo de procedimiento administrativo 
vigente; teniendo presente que el acuerdo anterior es apela
ble ante el Sr. Delegado de Hacienda en el término de quince 
días, contados desde el siguiente al de la notificación.

Soria 21 de Noviembre de 1890.=E1 Administrador, An
tonio López. / 3044—M

Junta Sindical del Colegio de Corredores de Comercio 
de Santander.

Habiendo acudido á esta Junta Sindical D. Francisco G. 
de Que vedo, Corredor de número que fué de esta plaza, soli
citando la devolución del depósito que para responder á di
cho cargo tenía consignado, en cumplimiento de lo preveni
do en el art. 67 del reglamento interior para la organización 

- de las Bolsas de Comercio de 31 de Diciembre de 1885, se 
anuncia por medlb de la G a c e t a  d e  M a d r id , para que en el 
término de seis meses, conforme preceptúan los artículos 98 
y 946 del Código de Comercio, puedan presentarsé las recla
maciones oportunas.

Santander 26 de Septiembre de 1890.=E1 Síndico, Presi
diente, Pablo M. Martínez. X—790

Junta de reforma de cárceles de Totana.

D. José López Cardona, Juez de instrucción del partido 
judicial de Totana, y Presidente de la Junta de reforma de 
cárceles.

Hago saber que debiendo introducir en las condiciones 
económicas establecidas para la subasta de la construcción 
de una cárcel para este partido las adiciones y modificacio
nes preceptuadas por la Dirección general de Administración 
local, el acto de la licitación que debía tener lugar el dia 
1.° del inmediato mes de Diciembre, en las oficinas de la 
mencionada Dirección y en la Sala Capitular de esta villa, 
queda suspendido hasta nuevo anuncio.

Lo que se hace notorio para conocimiento del público.
Totana 22 de Noviembre de 1890.= José López Cardona.

707—S

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de Cuba.

D. Jerónimo Forero, Comisario de Guerra de segunda 
clase con destino en la Comisión de atrasos de Administra
ción militar de la isla de Cuba, ha solicitado s~ le expida un 
duplicado del abonaré núm. 16, que en 26 de Abril de 1879, y 
por valor de 350 pesos 80 centavos oro, le fué expedido en 
concepto de dos pagas que facilitó al Comandante del bata
llón cazadores de Mayari del Ejército de Cuba D. Manuel 
Yázquez, y que manifiesta habérsele extraviado^

Y antes de proceder á la expedición del duplicado que se 
pretende, se avisa al público para qué los que se consideren 
con algún derecho que alegar, acudan á esta Comisión den
tro del plazo de treinta días, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la G a c e t a  de  M ad r id  y en la de la 
Habana; en inteligencia que transcurrido dicho plazo se con
siderará nulo y sin ningún valor el citado abonaré núm. 16, 
con arreglo á la Eeal orden de 27 de Octubre de 1887.

Aranjuez 20 de Noviembre de 1890.=E1 Teniente Coronel, 
Comandante, Jefe accidental, Enrique Segura. 3036—M

José del Bien Manso, vecino de Peleas de Arriba, provin- 
vincia de Zamora, ha solicitado se le expida un duplicado del 
abonaré núm. 48, por valor de 297 pesos 62 centavos oro, 
que en 5 de Noviembre de 1880 le fué expedido por el primer 
batallón del regimiento Infantería de Aragón del Ejército de 
Cuba, á favor de la Caja general de Ultramar, por los alcan
ces que le resultaron en su ajuste, cuyo documento mani
fiesta le ha sido sustraído de su casa.

Antes de proceder á la expedición del duplicado que se 
pretende, se avisa al público, para que los que se consideren 
con algún derecho que alegar, acudan á esta Comisión den
tro del plazo de treinta días, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M ad r id  y Boletín ofi
cial de la provincia de Zamora; en inteligencia que transcurri
do dicho plazo, se considerará nulo y sin ningún valor el ci
tado abonaré núm. 48, con arreglo á lo dispuesto en Eeal 
orden de 27 de Octubre de 1887.

Aránjuez 22 de Noviembre de 1890.=E l Teniente Coronel, 
Comandante, Jefe accidental, Enrique Segura. 3037—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Ubrique.

Encontrándose vacante la plaza dé Secretario de dicha 
Corporación, por renuncia del que la desempeñaba, la misma 
ha acordado se provea por concurso, á tenor de lo dispuesto 
en el art. 122 de la ley Municipal. '

Los aspirantes dirigirámsus solicitudes á esta Alcaldía, 
acompañadas de los documentos que acrediten su aptitud, 
en el término de treinta días, contados desde el en que apa
rezca el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id .

La dotación' anual es de 2.000 pesetas, pagadas mensual
mente de los fondos municipales.

Ubrique 22 de Noviembre de 1890.=E1 Alcalde, Juan 
Chacón. =  El Secretario interino, Enrique Gómez.

3050—M

Alcaldía constitucional de Torrico.

Por terminación del contrato y renuncia del que la viene 
desempeñando, se halla vacante la plaza de Médico Cirujano 
titular de esta villa. Su dotación consiste en 500 pesetas 
anuales pagadas de fondos municipales por trimestres ven
cidos, por la asistencia á 30 familias pobres, quedando el 
facultativo en libertad de contratar con los demás vecinos.

Consta esta población de 1.208 habitantes, distante de la 
cabeza de partido (Puente del Arzobispo) 5 kilómetros y de 
lás estaciones de Oropesa y Calzada de Oropesa en la vía 
férrea de Madrid á Cáceres y Portugal 11 y 8 kilómetros res
pectivamente.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el término 
de treinta días, contados desde aquél en que aparezca este 
anuncio en el Boletín oficial déla provincia, y acreditarán 
documentalmente que se hallan autorizados para ejercer la 
facultad.

Torrico (Toledo) á 23 de Noviembre de 1890.=E1 Alcalde, 
Fausto Chico. 3046—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias de lo criminal.

 ALMERIA

D. Leopoldo Pardo y Sabater, Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de Almería.

Hago saber que en causa contra Miguel Ferré Mecal, na- 
tural y vecino de Híjar, hijo de Miguel y María, casado, ten- ; 
dero, de cuarenta y cinco años de edad, estatura régulár, co
lor moreno, ojos pardos, nariz y boca regularé^, conuna cí- ; 
catriz en el lado izquierdo del labio superior, pelo negro,) 
mediante de no presentación á la celebración del juicio oral) 
en dicha causa, se ha dictado auto por este íribúnal deere-; 
tando su detención y mandándolo llamar por edictos y re- 
uisitorias para que en el término de qúince días, contados 
esde la-fecha de su publicación, comparezca ante esta Au

diencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le de
clarará rebelde.

Por tanto encargo á las Autoridades, así civiles como mi
litares y de cualquier otro orden procedan á la detención de

dicho procesado, poniéndolo á disposición de esta Audiencia.
Almería 18 de Noviembre de 1890.=El Presidente, Leo

poldo Pardo. =E1 Secretario, Garlos Cueto. J—7444

D. Leopoldo Pardo y Sabater, Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de Almería.

Hago saber que en causa contra José Pinteño Jiménez, 
natural y vecino de esta capital, casado, hijo de Francisco é 
Isabel, jornalero, de treinta y tres años de edad y cuyas de
más circunstancias personales no constan, se ha dictado auto 
por este Tribunal decretando SU detención y mandándolo lla
mar por requisitorias; con apercibimiento de que de no com
parecer en eLtérmino de quince días, contados desde la pu
blicación del presenté, se le declarará rebelde.

Por tanto, encargo á las Autoridades, así civiles como mi
litares y de cualquier otra orden procedan ala detención de 
dicho procesado, poniéndolo á disposición de esta Audiencia.

Almería 18 de Noviembre de 1890.=E1 Presidente, Leo
poldo Pardo.=E1 Secretario, Carlos Cueto. J—7422

JAÉN .

La Audiencia de lo criminal de Jaén.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Pablo Danios Castellano, procesado en causa del Juzgado de 
Martos sobre lesiones graves, natural de Jamilena y vecino 
de Torredonjimeno, hijo de Blas y Manuela, de veintiocho 
años, soltero, jornalero del campo, sin instrucción, de esta
tura regular, pelo y cejas castaños, ojos melados, con una ci
catriz entre el ojo y la sién derecha, nariz y boca regulares, 
color moreno; viste al uso de los de su clase, para que en el 
término de veinte días comparezca ante este Tribunal, si
tuado en la calle Cerán, para la práctica de cierta diligencia 
acordada en dicha causa; apercibido que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arregló á la ley,

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación dén orden á sus dependientes para 
que practiquen activas y eficaces diligencias en averiguación 
del paradero del referido enjuiciado que actualmente se ig
nora; y caso de ser habido, lo pondrán en la cárcel de esta . 
Audiencia á disposición de la misma v en clase de preso; 
pues en ello está interesada la recta administración de jus
ticia.

Dada en Jaén á 31 de Octubre de 1890.=Antonio Yérga- , 
ra =Bernardo Yillar.=Por mandado de S..S., el Secretario, 
Manuel García. J—7463

ZAMORA

La Audiencia de lo criminal de Zamora.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Yieitez Dobal, alias> Francho, soltero, de veinti- 
siéte años de edad, natural de So telo de Monta, partido de 
Estrada, en la provincia de Pontevedra, hijo de Antonio y 
Francisca, domiciliado en esta ciudad, y de oficio cantero, 
con instrucción, sus señas particulares, las generales son:: 
estatura alta, pelo castaño oscuro bien poblado, poca barba, 
nariz corta, buen color, el rostro; viste chaqueta color pardo 
con franja ancha de pana negra, chaleco de pana también 
negro con una hilera de botones, faja negra de estambre, 
pantalón de pana color oscuro, botas altas de becerro blanco 
y boina encarnada, para que dentro dé los quince días si
guientes al de la inserción en los Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Pontevedra y G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en la cárcel de esta ciudad á fin de que con él se en
tienda una diligencia judicial; bajo apercibimiento de que 
transcurrido dicho plazo sin verificarlo se le declarará rebel
de, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Y  al propio tiempo, en nombre de su S. M. el Rey D, AL 
fonso X III (Q. D. G ), y en el de su Augusta Madre como 
Regente del Reino, encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta 
Audiencia del procesado Francisco Yieitez Dobal, contra el 
cual se ha dictado auto de prisión en la causa que se le si
gue en unión de otros veintiuno por el delito de desobedien
cia, daños y desorden público.

Dada en Zamora á 17 de Noviembre de 1890. =E1 Presi
dente, Yicente P. de Celis.=El Secretario, Mauro Santiago.

J—7464 '

Juzgados de primera instancia.

ARCOS DE LA FRONTE A
D. Manuel Bravo y Caldas, Juez instructor de esta ciudad 

y su partido.
En méritos del sumario que se instruye en este Juzgado 

sobre alzamiento de depósito, sé cita, llama y emplaza por 
término de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia, de la de Málaga y G a c e t a  d e  M a d r id , á Francisco 
Reyes Galindo, vecino que Se dice ser de Gaucín, y vaquero 
que fué de D. Antonio García Rubio, de esta vecindad, para 
ue comparezca ante este dicho Juzgado dentro del expresa- 
o término á prestar cierta declaración en la indicada causa;.. 

apercibido que de no comparecer le pararán los perjuicios 
que haya lugar en derecho. • • '

Dado en Arcos de la Frontera á 18 de Noviembre de 189Q. 
Manuel Bravo.=Por su mandado, Manuel R. Rodríguez.

f J—7423
AYAMONTE

D. Rafael Pineda y Roig, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Hago saber qué en la noche del 12 al 13 del actual han 
sido sustraídas de la aldea de Redondela, término de Isla 
Cristina las tres Caballerías siguientes:

A María Cano Domínguez: una burra pelo rucio, de seis 
años, alzada regular, y tiene Un bulto chico de carne en las 
ancas. ' A -ú

Y  otra burra de tres años, pelo claro y alzada pequeña.
A  Roque Zamora Perera: otra cerrada*-pelo rucio y alzada

mediana. v .
Y  con noticias de qué en la referida noche y días anterio

res y posteriores parece haber pernoctado varios gitanos en 
la inmediata aldea de Redondela, barriada del Pozo del Ca
mino y la Isla Cristina, entre ellos el llamado Juan Carras-: 
co Reyés y María González M°hn,a y los conocidos por Ma
nuel uno, y otro por Antonio; éüstiéndó también otro con 
patillas é igualmente un hijo de la González, nombrado Fran
cisco Ortega González, se expide el presente edicto para su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales cíe 
esta provincia y déla de Sevilla. .. - t .

Y se ruega é interesa de todas las Autoridadesf eindivi
duos de policía judicial y fuerza de la Guardia civil se sir
van disponer se lleve á cabo y se practique cuanta averigua-
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ción conduzca á fin de conseguir, si es posible, la busca, res
cate y presentación en este Juzgado de las aludidas caballe
rías, con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, 
si no acreditasen su legítima adquisición.^

Asimismo, y por término de quince días, contados desde ' 
él siguiente al de la fecha de la G a c e t a  de  M a d r id , se cita, 
llama y emplaza á los antedichos gitanos, con exclusión del 
Carrasco, la María González y su hijo, para que comparez
can en este Juzgado á evacuar oportunas declaraciones; aper
cibiéndoles con que si no lo verifican les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ayamonte á 17 de Noviembre de 1890. =Rafael 
Pineda Roig.=El Secretario del Juzgado, Licenciado Anto
nio Gutiérrez Suárez. J—7424

BARCELONA—HOSPITAL
D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrit 

del Hospital de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y en méritos del sumario que 

instruyo sobre estafa contra Antonia Moreno, se cita, llama 
y emplaza á ésta, que habitó en el paseo de Isabel II, núme
ro 14, piso segundo, puerta primera, cuyas señas y demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 
diez días comparezca ante este Juzgado; bajo apercibimiento 
que si no lo verifica será declarada rebelde, parándole el per
juicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
demás agentes de la policía judicial practiquen diligencias 

. en averiguación del paradero de dicha Moreno; y conseguido, 
lo pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades 
debidas.

Dada en Barcelona á 17 de Noviembre de 1890.=Mariano 
García Bajo.=Pór mandado de S. S., Antonio Aguilar.

J—7425

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 
dél Hospital de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Isidro Jacinto 
Ferrer, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante el expresado Juzgado, 
sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, para la 
práctica de una diligencia de justicia; bajo apercibimiento 
que de no compareeer le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar, y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado Isidro Jacinto Ferrer; y caso de obtenerla, or
denar su conducción á las cárceles nacionales de está ciudad, 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en méritos de 
causa criminal que sobre hurto y contra el mismo me hallo 
instruyendo.

Dada en Barcelona á 18 de Noviembre de 1890.=Marianó 
García Bajo,=Por mandado de S. S., Antonio Aguilar,

J—7426
CALDAS DE REYES

; Po.r la presente requisitoria se cita y llama á José Crex 
Gómez, natural de San Juan de Lousame, y residente en es
tos últimos tiempos en San Julián de Reauejo, ignorándose 
su actual paradero, que se halla procesado en este Juzgado 
por consecuencia de sumario que se sigue por hurto de una 
camisa, para que dentro del término de diez días comparezca 
en este Juzgado á ser emplazado para ante la Superioridad 
por virtud de auto de teTminaóión de dicho sumario; aperci
bido, que de no comparecer se le declarará rebelde y le para
rán los perjuicios que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi
litares de la Nación é individuos; de lá policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, cuyas senas se ex
presan á continuación, poniéndole caso de ser habido á dis^

. posición de este Juzgado por hallarse ya decretada su pri
sión provisional.

Dada en Caldas de Reyes (Pontevedra) á 16 de Noviembre 
de 1890.=Benito Sánchez. — De orden de S. S., Ramón 
Gómez.

: z Señas personales.
Edad treinta y ocho años, estatura un metro 530 milíme

tros, peso 52 kilogramos, dimensión de las manos 19 centí
metros, ídem de los piés 25 id., color de las pupilas castaño, 
una cicatriz en el pómulo izquierdo de la cara, color del rostro 
moreno; viste pantalón, chaleco y chaqueta de tela y anda 
descalzo. J -  7427

CORDOBA—DERECHA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de primera instancia 

del distrito de la Derecha de esta capital y su partido*
Por el presentó se anuncia las muertes sin testar de las 

que fueron Monjas Doña , Rosa y Doña Dolores de la Cruz y 
Negrete, ocurridas en esta capital el día 4 de Junio de 1861 y 
15,de Julio de 1865 respectivamente, como también se anun
cia l-a-declaraciúñ* de herederos solicitada por Doña Baldomi- 
naBosa en favovjdeJ difunto _D. Joaquín de la Cruz y Ñegre- 
te, ,r especio'1 á Jos bienes \j derechos que pertenecían á las 
dos dichas señoras, sus h'ermanas> y á D! Pedro de la Cruz y 
Negrete,. hermano también del naismo, que emigró de ésta su 
patria y ño se sabe de él hace treinta y cinco ó cuarenta años; 
y sé cita y llama á los que se crean con igual ó mejor derecho 
que el Df Joaquín de la Cruz y Negrete para heredar á sus 
expresados hermanos, así como también á los que fuesen pa
rientes dentro del tercer grado civil del finado D. Joaquín de 
la Cruz y Negrete, que falleció él día 26 de Abril de 1879 en 
Lucre, ciudad de la República boliviana, siendo. Arcediano 
del coro metropolitano de la iglesia de dicha ciudad, para que 
comparezcan uñós y otros en este Juzgado a justificar sú pa
rentesco dentro del plazo de treinta: días, á contar desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  de  M a d r id ; bajo aper
cibimiento, que de no hacerlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar; pues así lo tengo acordado en expediente que instru
yo sobre declaración de herederos ab iñtestató promovido por 
el Procurador dé. este Colegio, D.. Antonio Caballero y Bedel, 
en nombre de los apoderados de la Doña Baldomina Sosa, ve
cina de Lucre en la citada República. v ’
. Dada eii Córdoba á 15 de Noviembre vde 1890.=Francisco 

Fernández Vior.=El actuario, J. J. AngeL Castro.
'• \ '■ - ^  X—789 . ■

 CÓRDOBA—IZQUIERDA 
D. Teodomiro Fernández Gómez, Escribano de actuacio

nes del Juzgado de primera instancia del distrito de la Iz
quierda de esta capital. •

Doy fe que en%l mismo y por mi Escribanía penden au
tos ejecutivos á instancia del Procurador de este Colegio Don 
Francisco de Vargas Machuca, en nombre de Doña Magdale
na Gutiérrez Ravé, contra Doña Catalina Zamorano y Cas
tro, y por su fallecimiento, contra sus hijos y herederos, so

bre cobro de pesetas, en los cuales se ha dictado con fecha 20 
de Agosto último el auto que contiene la siguiente parte dis
positiva;

«Su Señoría por ante mí el Escribano dijo que debía apro
bar y aprueba cuanto ha lugar en derecho la liquidación 
practicada, obligando á las partes á.estar y pasar por lo que 
de ella resulta; cancélese la anotación de embargo constitui
da á favor de Doña Josefa Núnez de Prado sobre la finca 
denominada de las Angustias ó Agustinas y la hipoteca cons
tituida á favor del Pósito de Villafranca sobre la finca situa
da al pago de los Llanos, á cuyo efecto líbrese mandamiento 
al Sr. Registrador de la propiedad de Montoro, poniendo este 
auto previamente en conocimiento de la Doña Josefa Núñez 
y del representante legal del Pósito, para lo cual se librará el 
oportuno exhorto,en la forma que se solicita; y hallándose 
los deudores en rebeldía, otorgúese de oficio por el Juzgado 
la correspondiente escritura de venta á favor de la ejecutan
te Doña Magdalena Gutiérrez Ravé ante el Notario D. Anto
nio Ortiz Castaños, á quien se facilitarán los datos y antece
dentes que soliciten; y hecho que sea, entréguense los títu
los que obran en él ramo correspondiente á la ejecutante.

Lo mandó y firma el Sr. Juez de primera instancia jjel 
distrito de la Izquierda de Córdoba á 20 de Agosto dé 1890: 
doy fe.=Manuel Serna Higuero.=Ante mí, Teodoro Fer
nández.»

La parte dispositiva de auto que va inserta está literal
mente conforme con su original, á que me refiero.

Y con el fin de que se inserte en la G a c e t a  d e M a d r id , 
para que sirva de notificación en forma á todos los herederos 
de la difunta Sra. Doña Josefa Núñez de Prado, Marquesa 
que fué de Guadalcázar, cuyos nombres y domicilios no 
constan, extiendo el presente, visado por el Sr. Juez, y lo 
firmo en Córdoba á 18 de Septiembre de 1890.=V.° B .^ S er
na Higuero.—Por mi compañero Sr. Fernández, Licenciado 
Antonio Montero. X—788

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
En el Juzgado de primera instancia del distrito de San 

Miguel de esta ciudad y por la Escribanía de mi cargo, si
tuada en la calle de Evora, núm. 18, penden autos ejecutivos 
á instancia del Procurador D. Manuel de la Rosa y Roldán, en 
nombre de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Jerez de 
la Frontera contra la Sra. Doña Elisa de Angulo y Cormack, 
cuyo actual paradero se ignora, sobre cobro de la cantidad 
de 3.330 pesetas, y á virtud de lo solicitado por dicho Procu
rador y de conformidad con lo establecido en eLart. 1.444 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, se acordó por este Juzgado se 
procediera al embargo de bienes sin hacer previamente el re
querimiento de pago, lo que tuvo lugar en un edificio boder 
ga de la pertenencia de la referida deudora, situado en la 
calle Jardinillo, de esta población, cuyos linderos,, según la 
escritura que ha servido de título para despachar la ejecu
ción, son, á saber: por la derecha de su entrada linda con 
corralón calle de Barrera, de la testamentaría de D. Jeróni
mo Angulo; por la izquierda con otro de D. Juan Barro, y 
por el fondo con casa de la misma calle Barrera de dicha tes
tamentaría.

A petición de la parte actora se ha acordado en providen
cia de esta fecha se cite de remate á la repetida deudora Do
ña Elisa de Angulo y Cormack por medio del presente edic
to, para que dentro del término improrrogable de nueve días 
útiles, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto 
en la G a c e t a  d e M a d r id , se persone en los autos por medio 
de Procurador que se oponga á la ejecución, si les convinie
re, haciéndose constar qué las copias simples de dicha de
manda y la de los documentos presentados por parte del eje
cutante, se encuentra en mi Escribanía; previniéndose que 
transcurrido el término señalado sin que se haya personado 
la deudora á instancia del actor, se le declarará en rebeldía 
y seguirá el juicio su curso sin volverla á citarla ni hacerle 
otras notificaciones qué las que determinada ley.

Jerez de la Frontera 4 de Noviembre de 1890.=E1 Escri
bano actuario, Eduardo Ballesteros. 558—P

MADRID—NORTE
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Norte de esta Corte, dictada en 23 del ac
tual, se anuncia por medio del presente edicto el fallecimien
to sin testar de D. Bernardino Suárez Lo jo, natural del lugar 
de Enseño, parroquia de San Andrés de Curés, partido judi
cial de Noya de la provincia de la Coruña, cuyo fallecimiento 
ocurrió en esta capital el día 26 de Diciembre de 1889, ha
biéndose presentado á reclamar la herencia su hermana Doña 
Manuela Suárez Lojo, sus sobrinos hijos de su otro hermano 
D. Joaquín, hoy difunto, Dona María Rosa, Doña María Do
lores, D. José, Doña Josefa Juana, D. Juan Manuel, D. José 
María Ramón, Doña María Joaquina, D. Inocencio y D. Juan 
Francisco y Suárez Lorenzo, y sus también sobrinos, hijos 
de la hermana del finado Dona Benita, llamados D. José Ra
món y D. Manuel Piñeiro Suárez; y en su virtud se llama á 
los que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia para 
que comparezcan ante el Juzgado á reclamarlo dentro del 
término de veinte días; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que hay a lugar en derecho.

Lo que se anuncia al público á los efectos oportunos.
Madrid 27 de Agosto de 1890.=V.° B.°=R. Zapata.=El 

actuario; Lesmes López. X—793

MADRID—SUR
^"E n virtud de providencia del Sr. D. Emilio Méndez y Mu
ñoz, Juez de primera instancia del Sur de esta capital, dic
tada en el expediente promovido á instancia de la Sociedad 
Roncero y López sobre declaración en estado de suspensión 
de pagos, se ha acordado convocar á junta de acreedores de 
dicha Sociedad, señalándose para su celebración el día 19 del 
próximo mes de Diciembre, a las dos de su tarde, en la sala 
de audiencia del repetido Juzgado.

En su consecuencia, por el presente se cita á todos los 
acreedores de la citada Sociedad á fíp. de que concurran al 
acto; previniéndoles que deberán hacerlo con el título justifi
cativo de su crédito, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Madrid 18 de Noviembre dex 1890.=V.° B.°=Emilio Mén
dez. =E1 Escribano, Victoriano Moreno. X—792

PRAVIA
. D. Pedro Menéndez Conde, Juez municipal de esta villa, 

y accidental de primera instancia de la misma y su partido.
Hago saber que en este Juzgado de mi cargo, y por el Pro

curador D. Andrés Solís, en nombre de D. José, Doña Osoria 
y Dona Teresa Laguna y Saint-Just, vecinos de Madrid, se, 
presentó escrito solicitando se declaren herederos de Doña 
Escolástica Laguna y Cañedo, fallecida el 3 de Marzo último, 
soltera, sin sucesión é intestada, á sus sobrinos carnales

Doña Bernarda Arango y Laguna y D. José, Doña Osoria y 
Doña Teresa Laguna y Saint-Just, vecina la primera de Gra
do y los demás de-Madrid.

x en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 984 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, por el presente cito, llamo y em
plazo á todos los que se crean con igual ó mejor derecho que 
los ya mencionados sobrinos carnales á la herencia dejada 
por el fallecimiento de Doña Escolástica Laguna y Cañedo, 
vecina que fué de la villa de Grado, para que comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado dentro del término de treinta días, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id ; y si no lo verificasen les parará el nerjuicio que haya 
lugar en derecho. ^

Dado en Pravia á 18 de Noviembre de 1890.—Pedro Me
néndez Conde.=Por mandado de S. S., Dionisio Conde.

X—’787
REINOSA

D. Félix Jarabo y García, Juez de instrucción de esta 
villa de Reinosa y su partido.

Hago saber que en la noche de ayer 20 del actual se han 
fugado de la cárcel de este partido los presos en ella, cuyos 
nombres y circunstancias personales son las siguientes:

Ildefonso Diez de la Red,, estatura regular, moreno, como 
de cuarenta años de edad, con patillas largas y negras, bas
tante calvo y robusto; viste bombacho azul, americana de 
paño no muy grueso, sombrero y faja negra.

Pedro Galbán Vara, como de treinta y cinco años de edad, 
un poco más alto que el anterior, rubio, con bigote, con una 
berruga en el párpado de un ojo, y éstos, azules, pelo ensor
tijado, cara delgada y larga y las piernas arqueadas; viste 
bombacho azul, chaqueta corta de paño, faja negra ancha y 
boina á la cabeza.

Donato Castillo Oceña, como de veintiocho años de edad, 
bastante alto, grueso y sin barba, rubio, labios abultados y 
parado al hablar; viste boínbacho y blusa azul, faja encarna
da y boina á la cabeza.

Ruego á las Autoridades civiles y militares y ordeno á los 
agentes de la policía judicial que por cuantos medios les su
giera su celó procuren la busca, captura y conducción á la 
cárcel de este partido de los indicados sujetos.

Dado en Reinosa á 21 de Noviembre de 1890.=Félix Jara
bo. =Por su mandado, Laureano Medina. J—7491

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. D. Ismael Aranda y Navarro, Licenciado en Derecho ci
vil y canónico, Juez municipal, é interino de instrucción del 
Real Sitio de San Lorenzo del Escorial y su partido, en la 
causa criminal que se instruye en averiguación de los moti
vos que han producido la muerte de un hombre que fué en
contrado dentro del río Manzanares, próximo al puente de 
Capuchinos, en las primeras horas de la mañana del día 16 
de los corrientes, que representaba tener de cincuenta y ocho 
á sesenta años de edad, de estatura un metro 570 milíme
tros, pelo rubio, con bastantes canas, cejas rubias, bigote 
rubio canoso recortado, barba canosa, ojos azules y nariz 
gruesa; vestía chaleco y chaqueta de paño oscuro bastante 
ajado, camisa blanca, alpargatas negras, un tapabocas y unas 
alforjas muy viejas; no habiendo podido identificarse su per
sona, se cita á las que fueren parientes ó conocieran al ex
presado sujeto para que en el improrrogable término de quin
to día comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración; apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

San Lorenzo del Escorial 20 dé Noviembre de 1890.= 
V.° B.°=Ismael Aranda.=El Secretario, M. Pido Martínez.

J—7493
VIGO

D. Edelmiro Trillo Señoráns, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Vigo.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que autoriza pende juicio ejecutivo promovido por D. Manuel 
Casas Builla, Procurador de Pontevedra, contra D. Enrique 
Aroza Gómez, platero y vecino que fué de esta población y 
en la actualidad ausente en ignorado paradero, sobre pago 
de 24.000 pesetas, intereses correspondientes con las costas 
causadas y más que se originen.

Despachada ejecución en debida forma, y librado manda
miento cometido á Alguacil, se procedió á ratificar el embar
go preventivo, practicado en bienes del deudor, sin requerir 
previamente á éste de pago por ignorarse su paradero.

Y en su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 1.460 de la ley de Enjuiciamiento, civil, se cita de re
mate al D. Enrique Aroza Gómez á fin de que dentro del tér
mino de nueve días, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone á los autos y se oponga 
á la ejecución si viere convenirle.

Dado en la ciudad de Vigo á 15 de Noviembre de 1890.= 
Edelmiro Trillo. =Ante mí, Enrique Pita Cobián.

X—795

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad La Unión Minero Industrial.

Balance de la misma desde su creación, 22 de Junio 
al 31 de Diciembre de 1889.

Pesetas.
ACTIVO -— -------------

Concesión, estudios y obras de los ferrocarri
les de la Sociedad, llamados de Aguilas á 
Puerto de Grima y Lorca, del Jaroso á Ga
rrucha y el de Mazarrón al Puerto del mis
mo n o m b r e .. . . . .   .........................................810.068*90

Fianzas depositadas para responder á la cons
trucción de los ferrocarriles.. . ; ..............   139.931*10

Constitución de la Sociedad.............................  239*24
Deudores á la Sociedad..............    107.187*30

~ í .057.426*54

PASIVO
Capital social dividido en acciones de 500 pe

setas cada una.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000.000
Arrendamiento de los ferrocarriles. . . . . . . . . .  52.796*79
Acreedores de Já Sociedad ..  ¿. . . . . .  4.629*75

1.057.426*54

Madrid 25 de Noviembre de 1890. =  El Presidente, Fran
cisco de Laiglesia. X—794
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Cotizacion oficial ál  día 25 de Novicmorc de 1890, comparada con 
U  del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS Día 24. Día 25.

. perpetra* al 4 por 100 interior. 74‘80 74*90-85-80-75-70á plano. 75‘50 74*80-70-65-60fin cor. fir., cambio m. 74‘70 75 0j0-74‘95-85-80 74*75 fin próx. fir., cambio m. 74*875 75*60-50-40 fin. próx. fir., 0*50 prima.pequeño*. 76 0t0 74*95-75 OjO75*75-10-40-85 77*25-10 76*65-50-60-77 OjO 
íte+w*. s e r ie s & y B ,d e m y  200 pesetas 76 0x0 75*80-76 0[QId***. »vi. al 4 por 100 exterior...................  75*75 75*85-80-75-70-60no publicado. » 75*65pequeño*. 76*70 76*20-76 0f0-75‘9577*70-55-78*75-05 75*80-76*10 78*50-65-75*85
Idem amortizable al 4 por 100................. 88*20 88*30pequeño*. 89*70 88*75-60-89*60-5088*50Dbiigaciones del Tesoro, de 5.000 pesetas, al 5 por 0¡0 anual, amortizablea en 80 de* Junto de 1891, números 1i  20.000  100 OjO 100 OfObilletes hipotecarios de Cuba, 1886.... 102*25 102*30-50-60Idem id. íd ., emisión de 1890, números1 al 340.000  94 OjO 94 0|0-93*95-90jganco Hipotecario de España.—Cédulas*1 5 por 100  101 OfO »Idem íd.—Idem al 4 por 100  94*25 **Acciones del Banco de España   398 OíO 399 0¡Q-398 OjO397 OjO-396 0|0 397 0[0
ídem de la Compañía arrendataria de tabacos (carpetas provisionales)   » »dem íd. íd . id. acciones al portador.. . .  90 0|0 89 0i0-90 0j0

Cambios oficiales sobre p lazas del R eino.

d a ñ o  b e n e f i c i o  d a ñ o  b e n e f i c i o

Aibaceta.... . .  0*25 » Logroño  0*25 *áicoy   0*15 * Lorca  0*65 »Al toante»  0*20 » L u g o .,  0*25 »Almería  0*25 » Málaga..............  0*20 »A v ila .... « ... 0*25 » Murcia..............  0*25 »B adajoz..... . .  0*25 » Orense............... 0*25 »B arcelona..... 0*20 » Oviedo...............  0*25 »Béjar................ 0*30 » Palencia  0*25 »Siíbao.............. 0*15 * Palma M allor/ 0*25 »burgos.............  0*25 » Pamplona  0*25 »s á c e re s . . . . . . .  0*25 * Pon tevedra ... 0*25 *Cádiz...............  0*15 » R eus.................. 0*15 »Cartagena  0*15 » Salam anca.... 0*25 »Castellón. . . .  0*25 » San Sebastián. 0*20 »Ciudad R eal... 0*25 » Santander  0*15 »Córdoba  0*25 » Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »Coruña.. . . . . . .  0*25 » Santiago  0*15 »Cuenca.  0*30 » Segovia  0*25 »Ferrol.............  0*25 » Sevilla............... 0*20 »S erena. . . . . . .  0*25 » Soria................. 0*30 »ffijó ii...  0*25 » T arrag on a .... 0*25 »granada  0*25 » T a l / l a  Reina. 0*65 »ifuadaiajara... 0*25 o Teruel  0*25 »   0*25 * Toledo  0*25 »fiuelva.» - ........ 0*25 *» Tudela............... 0*60 »Huesca.............  0*25 * Valencia  0*15 »¡aén « ... 0*25 * Valladolid <.... 0*25 *Jerez Frontera. 0*15 » Vigo  0*15 »L eón..,. . . . . . .  0*25 » V itoria  0*25 »L é r id a . . . . . . . .  0*15 » Z a m o ra .. ., . , .  0*25 *binares 0*20 » Zaragoza.. . . . .  0*15 *

B olsas extranjeras*
PARÍS 24 DE NOVIEMBRE DE 1890

/ Deuda perpetua al 4 por 100 e x te rio r ..,, á 74*25l Idem íd. id. interior.................................i  »Fmdos e*pa-) Idem amortizable ai 2 por 100....... ¿ »ñolet * . . . . .  j 3 por 100 exterior............................. .........á »r Deuda amortizable al 2 por 100 ex terior. á »\ Obligaciones de C uba.  ..........  á 499*25Fmde* fr<m-( 3 por 1 0 0 ...............................  ¿ 95*15sñtes. 4 1¡2 por 1 0 0 .. ..............................................¿ 104*50Consolidados ingleses (2 3|4 por 100).,.. á 95 1|2
Cambios oficiales sobre p lazas extranjeras,

Londres, á la vista, libra esterlina, 25*76 pesetas»Idem, ¿ ocho días vista, íd. íd., 25*70 íd.Idem, á sesenta días vista, íd. Id., 25*48 id.Idem, á noventa días vista, íd. id., 25*35 íd.París, ¿ la vista, francos, beneficio á papel, 1*50.Idem, á ocho días vista, id. íd., 1*40

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 25 de Noviembre de 1890.

TEMPERATURA I 
ALTURA y humedad del aire.del , ,

barómetro t e r m ó m e t r o  DIRECCION ESTADO^iOBáíi reducida *" s  _Ó0° y en Humede- y clase del viento de l e i el o.milímetros Seco. cido.

«mañana.. 702*21 5*1 4*0 N. . . .  Calma. Nuboso.,i ?V!íSn*”  Z l  4:8 NE. . . Idem.. Casi desp.*I t  del día...  700*58 13'5 9‘0 SO.... Vientó. Idem.8 de la tarde 698‘89 U ‘2 5‘8 O (v). Id. fte. Idem.8 de la Urde 698*86 7*0 8*1 NO... Viento. Idem•de la noche 698*48 6*8 3‘2 NO... Idem.. Idem! '
Temperatura miiima del aire, á la sombra.. . . . . . . .  14*8Idem mínima. . . . . . . . . . . . . . . . . * „ Mt> 8*4

Diferencia.........................................   11*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 20*0
Idem íd. dentro de una esfera de cristal.........................  46*9

Diferencia..............................................    26*9

| 't em peratura máxima, a cielo descubierto  jun to  a í&
tie rra  vegetal ó laborable*. ,», .. 21*0

ídem m ínim a, í d , . . . , . . . . . . .  . ................   0*5
D iferenc ia .. . . . . . . . . .     ...................* * .. 21*5

Velocidad del viento en las ú ltim as vein ticuatro  ho
ras (kilóm etros).......................................................................... 447

Oscilación barom étrica, íd . (m ilím e tro s). . ...........  5*9
A itura íd . con respecto á la media an u a l, á las nueve

de la noche.........................- . . ..................., . .......... . . . .  — 8*6
Lluvia en las última» vein ticuatro  horas {milimetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia 4 Italia , á las siete, el 
día 25 de Noviembre de 1890.

Altura Tempera- rvirei. barométrica tara Fuerza,
í 0 ° enerados 01,511 fetade Estado100ALI0ABE8 y al nivel n CT“aos d l deldel mar en centesx- del cielo, do la mar_____________ milímetro*, males, viento, viento.

S. Sebastián. 759*6 8*5 S— . Calma. Lluvioso. . T ra n q /
Bilbao  760*1 7*8 ONO.. B /  lig. Cubierto. . Movida.O v ie d o . . . , .  760*5 7*8 O. . . .  B risa .. Idem   »
Coruña (7 h.)S an tiag o ..» . 763'2 6*4 N E .. .  Calma Idem   »
O re n se   764*8 6*2 O  Id em .. N u b o so ...  »
Pontevedra..Vigo  763*8 I I ‘5 E   B / l ig  C u b ie rto .. T ra n q /
O p o r to . . . . . .  763‘7 10*4 N . . . .  Viento. Despejado. Bella.
Lisboa (8 hO 762*5 11*4 NNO . B / f t e .  Idem  Oleaje.
C ác eres .,. . ,
B a d a jo z ... ,. 762*3 12*0 O  Caim a. C u b ie rto .. »
S .F ern .(7 h .) 761*0 12*9 O . . . .  Id em .. Idem  T ra n q /
S e v il la   761*6 10*4 S   Id em .. Idem   »M álaga  759*6 19*0 ONO.. Viento. Despejado. R izad a .
G ra n a d a .. . .  762*2 8‘4 N E .. .  C alm a. Id e m ... . . .  »
A lic a n te .. . .  755*7 20*4 N E .. .  Id em .. Idem  Rizada
M u r c ia . . , . .  757*9 11*6 S O . . .  Id em .. Idem   »
V alencia ..» . 758*4 14*6 O B risa .. Id e in ... . .»  »P alm a .
B arce lona ... 755*8 11*6 N O .. Id e m .. C u b ie rto ,. O leaje.
T eruel   760*9 5*2 N E . . .  C alm a. N u b o so .... *
Z arag oza . . .S o r ia . .   759*3 5‘6 N. . . .  Id e m .. Despejado. &
B u rg o s ...» . 761*6 3*2 O Id em .. Idem   »
León 761*9 4*0 ONO.. Id em ,. Id em .  »
V allad o lid .« 760*3 6*0 N O ...  B risa .. N uboso .... »S alam anca.. 762*2 5‘6 E N E .. » Despejado, »
S e g o v ia ... . .  761*9 2*5 N   B risa .. ídem    »
M a d rid ..... . 760*0 6*7 N E .. .  Calma. Casi d e s p /  »E s c o r ia l . . . .  756*3 9*2 E  V iento. Despejado. *
Ciudad Real. 759*2 11‘2 O B risa .. Idem   »
A lb a c e te ., ,. 759*4 9*7 N E .. .  Calm a. Idem   a
P a r í s . , . . . .  754*2 2*0 OSO... B /  lig . N uboso ... .  *G ris-N e z .... 751*7 4*5 NNO.. Viento. M. nuboso. »St. M athieu. 756*5 7*2 NNO.. B risa .. C u b ie rto .. *
IsIad 'A iX :.»  758*2 7*3 NN E.. Id em .. M. nuboso.
B ia rr i tz . , , »o 758f4 9*2 N O ... V / f t e .  L lu v ioso .. »Clermont * ,, 756*0 3‘5 N O ... B / l i g .  C u b ie r to .. »
P e r p iñ á n . . .  756*7 9*4 N O ... B r is a .. Despejado. »
S ic ie . . . . . . .  752*8 5*8 NO. . .  V °m.f. Idem   »Niza   748*0 9*4 N O .. .  Id e m .. Idem   »
R o m a , . , . , . .  749*6 9*0 N C alm a. N ebuloso .. »
N ápoles..^». 750*2 13*6 O  B risa .. C ubierto ... »
P a le rm o ,.,, ,  754*3 16*1 S O . . .  íd. fte . Casi d é s p /  »
M alta 755 6 16*1 O B r is a . . Idem   »

D irección general de Correos y  T elégrafos.
S e g ú n  p a r t e s  re c ib id o s  d e  la s  c a p i ta le s  b a s t a  l a s  o n c e  d e  

l a  n o c b e  d e  a y e r , h a  l lo v id o  e n  B a rc e lo n a , C o r u ñ a , G e ro n a , 
L e ó n , L o g ro ñ o , L u g o , O v ie d o , P a m p lo n a ,  S a n  S e b a s t iá n ,  
S a n ta n d e r  y  V ito r ia .

F a l t a n  d a to s  d e  A lm e r ía , B ilb a o , C á d iz , C a s te l ló n , P a l 
m a , P o n te v e d r a ,  T en e rife  y  V a le n c ia .

A yuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granoi 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2*60 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*60 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*00 á 1*60 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1*00 á 1*75 pesetas el kilogramo» 
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*00 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*65 á 1*74 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 0*00 á 3*00 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo»
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogiamo.
Idem mineral, de 0*08 a 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*00 á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 a 1*20 pesetas el kilogramo*
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á l l  pesetas el deca* 

lituo.
Tino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y dé 7 á 8 pesetas t i  

decalitro*
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y & 8 pesetas él do* 

caiitro/

RESES DEGOLLADAS Número.

V a c a s . . . . . . ............................................    215Carneros.......................... .... ........................................  214Terneras.»...................... ............................................. 95Cerdos.. . ,   ............      ¿ 4Ovejan.   ............................    40
Total.  ........................................ 788

Su peso en kilogramos.  ......................  72.781

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*18 á  1*32 pesetas el kilogramo.Carnero, á  1*09 pesetas el kilogramo.Cerdo, de 1*59 á  1*64 pesetas el kilogramo.Oveja, á 1*15 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Con*%~ mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN p88eta«,

Toledo................     1.966*03Segovia................................   1.639*77Norte      7.312 29Bilbao................       1.852*47Aragón.......................    1.179*40Valencia..................       6.519*50Mediodía  ................................. . .....................  21.501 *72Ciudad Real.................................................................. 3.312*81Imperial.....................................     588Arganda            581 ‘76Correos ..........     547*28Matadero de vacas..    ...........................................  13.6^6*64Idem de cerdos.  ..............  7.688*05
Total............................................ 68.325*72Recaudado en igual fecha el año anterior... . . . .  58.237*21

Diferencia en este día de más.............. 10.088*51

Madrid 25 de Noviembre de 1890.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PRA ELaño de 1890. — Se halla de venta en el 
Ministerio de la Gobernación, piso entresuelo, á los precios siguientes:

PE SETA S

Primera clase......................  30
Segunda ídem..................... 15
Tercera ídem................... .. . 12‘50

Re a l  d e c r e t o  r e l a t i v o  á  l a  a d a p t a c i ó n  d ela ley Electoral vigente á las elecciones de Diputados provinciales y de Concejales. Edición oficial. Se vende en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , sito en el Ministerio de la Gobernación, planta baja, á peseta cada ejemplar.

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  — c o l e c c i ó nlegislativa de España.—Se ha publicado y  repartido á los señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Supremo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre de 1888, y el tomo 142 de decretos, primera parte del primer semestre de 1889. —1

S A N T O S  D E L  DIA
San José y San Pedro Alejandrino.

Cuarenta Horas en la iglesia de Santa Catalina 
 de los Donados.

E S P E C T A C U L O S
TEATRO REAL.— Á las ocho y inedia. — Función 32 de abono.—Turno 2:°-— Orfeo.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y inedia.—Función 33 de abono.— Turno 3.Q impar.— Los irresponsables.— Matrimonios con recibo.
TEATRO DE LA COMEDIA. A las ocho y media.— Turno 2.° — El sombrero de. copa. — Bonitas están las leyes ó la viuda deí interfecto. ■
TEATRO DE LA PRINCESA.-—A lás 4bcho: y módia.— Función 19 de abono.—Turno \ . Q—Serafina la devota^Bfiila.
T E A fS d  DE ÁPGLÍ).— A las ocho y media.— Las tentaciones de San Antonio. — E l chalecophlmcéi El fuegó de San Telmo.—E l motín de Aranjuez. ■ - ^ fe
TEATRO DE J  media. — Lasmanzanas del vecino.—Las doce y media y sereno.—Calderón.— Las manzdnds del;veVino\ :< , ,  , y ; # ;J ' r i ’ I* i < ... 'J iUCIRCO DE PARISH.—A las ocho y media.—Tercera presentación del famoso león ecüyér y notables ejercicios por toda la compañía. Lj  $ •
Entrada general, 50 céntimos.! •' O * * "miszm y* I* n J  - Á í -^ 7 ^  i. «i-’T __


